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No solo come una cottumbre corriente, sino 
como una exigencia debida á la sinceridad de 
nuestros propósitos y á la l>altad de nuestros fines, 
estamos obligados, al inaugurar nuestras tareas 
periodísticas, á esponer los principios políticos y 
la línea de conducta a que eonstantemente hemos 
de obedecer en ls obra «liara á que desde hoy nos 
consagramos.

Y no es por tierto para nosotros estremada- 
mente difícil lleiar dicha esigencia, si se tiene en 
cuenta que ya ei el título nismo de nuestro dia
rio hemos aspíralo á indicar, por lo menos, en al
gún modo el seitido de éste y su carácter y tem
peramento. L a N u e v a  E spaña  nos ha parecido 
que era el títul* que mejor jodia espresar la de
fensa que pretademos hace; j e la España reno
vada por la revolución de Setembre, de la Espa
ña de los principios por tan jran acontecimiento 
aclamados, reconocidos y pronulgados, de la Es
paña regeneradi en el derecho y vivificada por la 
libertad y por la justicia, déla España, en fin, 
influida en sus recientes leyes fundamentales por 
la democracia <ue, al haber verido á nuestra his
toria nacional para abrirle nueras sendas y nue
vos derroteros,ha comenzado, rnsolo por delinear 
novísimos paridos de grandes eiperanzas y nobi
lísimas aspiraeouos, sino por eorstituir al presen
te el mas ergotizado, vigoroso vpotente que hoy 
cabe y el Hartado de hecho, y jbr mas que otra 
cosa prctendanegoistas intereses j añejas preocu
paciones, á sorel partido actual ce gobierno y la 
espresion mas uva y eficaz de las necesidades so
ciales y políticas de nuestro país et estos difíciles 
momentos. lié aquí por qué identifitados nosotros 
con el espíritu de la revolución de Setiembre he
mos adoptado el título de L a  N u e v a  E s p a ñ a , es
presion fiel del pensamiento que deeamos since
ramente interpretar.

Después de esto, apenas si tenemosnecesidad de 
afirmar que somos, ante todo, adepta de la revo
lución y soldados de la democracia, qje es como 
su alma y su profundo é íntimo sentido, sin que 
se nos oculte que dentro cíe CST1 caraSer general. 
v sin perder jamás de vista las ideas.es por todo 
estremo inescusable atenderá lis limitaciones que 
los tiempos imponen y al colorido tono, tempera
mento y necesidades á que aquellas quedan siem
pre sometidas jior el estado histórico de los inte
reses y por el indujo de los hechos f  de los hom
bres.

De aquí la necesidad de un partido político que, 
espresando estas aspiraeionesy teniendo en cuenta 
los límites de la tradición y del tiempo! que nues
tra legalidad vigente se lia cirtunscr.to, las re
presente sin menoscabo y las dcseivuelva sin 
preocupaciones; y nadie en este puito como el 
partido radical,—resultado lógico de! oismo acon
tecimiento revolucionario, y como suelaboraeion 
al presente mas natural y a r m ó n ic a ,-puede cum
plir misión tan elevada y trasceidenth

Partícipes nosotros de este seht ido declaramos 
trancamente que, sin salvedades de principios y 
sin restricciones de ninguna especie pertenece
mos á este gran partido y nos baílalos afiliados 
a esta importante agrupación polític-

folletín. ____

AMOR DI m ilICp.
NOVELA ORIGINAL PORTUGffSA 

D E  C A M I L O  C A S T E L L O  I6 A N C O .
Traducida al castellano por “*

INTRODUCCION.
Hojeando los libros antiguos de pgistro de la 

cárcel de la audiencia de Oporto, leí® de entra
das de presos de 1803 á 1805, al fd° 232,1o si
guiente :

■Simón Antonio Botello. que así jj° Hartarse, 
soltero, estudiante en la Universidad0 C’oinbra, 
natural déla ciudad de Lisboa,y reíjf11,0 e» \  i- 
zeu en la época en que fue detenido|lfdiez'yocho 
años de edad, hijo de Domingo Jof Correii Bo
tello y de doña Rita Preciosa CalcD1’'10 Caitello 
Branco, estatura ordinaria, cara Woída, ojos 
castaños, pelo y barba negros, ve«0 Jon cha
queta de bayeta azul, chaleco de col1’ J pantalón 
de paño pardo. Cuyo asiento fné heh° Pm uí, y 
lo firmo.—Felipe Moreira Díaz. >

Al márgen izquierdo del asiento seyc Perito:
• Salió para la India en 17 de Marz 0̂7.*
No entiendo que sea confiar denlS!a<fc> eft 1a 

sensibilidad del lector el creer que 1 deportación 
de un jóven de diez y ocho años ljfP d; catsar 
lástima.

¡Diez y ocho años! ¡La aurora de (° J 'osai de 
la vida! ¡La lozanía del corazón, qu#*111 ’o sueña 
en frutos y se embalsama con el perí®e Ht lasfflo- 
res! ¡Diez v ocho años! ¡El amor do^l^a  edad!

Nosotros, pues, afirmamos todo lo que el par
tido radical afirma, sostenernos todo lo que él 
sostiene, v contribuiremos con él y en la medida 
de nuestras fuerzas á dar estabilidad á todo lo que 
hay de permanente en el Código fundamental 
de*1869, en espíritu y verdad interpretado y des
envuelto, como es para el radicalismo el primero 
y el mas perentorio de sus deberes.

Identificados con dicho sentido y con tales as
piraciones, nuestra actitud en la prensa queda 
perfectamente definida y afirmada.

Apoyar abiertamente á la actual situación en 
lo que esencialmente representa, reforzarla, con 
lo que valga nuestro leal consejo, indicarle a me
dida del estado de nuestro pensamiento, si poco 
luminoso, sincero siempre, todo aquello que según 
nuestro juicio creamos procedente á su fin, tra
bajar por imped r su parálisis y su estancamiento, 
si de ellos so viera amenazada, es lo que a nues
tro propósito toca cumplir y realizar.

Los principios concretos del partido radical se
rán, pues, para los hechos diarios, la norma y 
pauta de nuestra crítica; los principios fundamen- 
tales de la ciencia política, exentos en cuanto po
sible y racional sea de la pasión de partido, nos 
servirán para el juicio de los actos del poder le
gislativo y del Gobierno.

No se nos ocultan, sin embargo, y hemos de te
nerlas muy presentes para estimarlas siempre en 
lo que valen, las dificultades momentáneas y los 
óbices pequeños que en el poder se ofrecen á cada 
paso á todos los hombres, aun los mas rectos, y á 
todos los partidos, aun los mas desembarazados y 
potentes.

En lo que á las cuestiones puramente personales 
se refiere, enojosas siempre y siempre pequeñas, 
jamás de nuestras columnas saldrá la diatriva, 
que envilece al escritor, ni el ataque individual, 
que denuncia en todo caso pasiones miserables ó 
groseras ó injustificadas ambiciones. Para con 
nuestros adversarios políticos tendremos la opo
sición razonada, el ataque á su pensamiento, la in
transigencia dialéctica para con sus ideas; pero por 
encima de esto, el respeto humano á su dignidad 
personal, y la lealtad que jamás se niega á los que 
por cualquier móvil legítimo defienden opin¡co,¡ 
contrarias á nuestra manera do ver y de ju/.gts

Sabemos las dificultades inmensas que tan debí 
cada tarea trac consigo, y ciertamente que si ú 
logramos vencerlas, habremos alcanzado por 1 
menos la gloria de intentarlo, y de que al fin dé 
nuestro esfuerzo pueda la opinión pública achacar 
la falta á nuestra incompetencia, pero jamás á la 
pureza y rectitud de nuestros móviles.

C r ó n ic a  p a v la m c a ta r ia .
Asuntos de escasa entidad política se trataron 

ayer tarde en el Congreso. La fisonomía de la se
sión apenas ofreció incidentes dignos de exámen, 
y puede decirse que todo en ella quedó reducido á 
preguntas sueltas primero, y á la reunión después 
de las secciones para el nombramiento de varias 
comisiones, entre ellas la de acusación del minis
terio Sagasta.

No pasaremos, sin embargo, en silencio, por lo 
mismo que hoy inauguramos esta sección de nues
tro diario, la impresión que nos han producido los 
diversos elementos que constituyen la actual 
Asamblea, ocupándonos, si no de la sesión de ayer 
que no tuvo importancia, del aspecto al menos 
que en los dias de verdadero interés parlamenta

rio está dispuesta á o t r e c e r ,  dadas sus condiciones

11 IW  de pronto el partido radical cuenta en ellas 
con una exuberante mayoría, perfectamente de
finida en sus caractéres políticos, si bien en sus 
aspiraciones mas ó menos próximas ó remotas, no 
tan deslindadas y compacta. La diversidad de pro
cedencia histórica que constituí e sus actuales ele- 
méritos, no es por hoy. y esUitoda\ía distante de 
serlo un principio de escisión, como quisieran que 
fuera en su impaciencia, los enemigos del radica
lismo v hav v existe necesariamente y por razón 
del estado ele fas cosas, un general acuerdo y, so
bre lodo un criterio común en la- mayoría, así en 
h, tocante á los principios del partido radical, como 
en su línea de conducta y de procedimiento políti
co La divergencia en actos determinados é inde
pendientes del poder ejecutivo, en nada quebranta 
por ahora la armonía que actualmente existe en
tre éste y aquella para la solución inmediata de 
los problemas políticos pendientes.

Con respecto l&s oposiciones, 1<í A.S3.ml)lc3> 
ofrece en sus minorías un carácter digno de con
sideración. La minoría republicana, la mas mima- 
rosa. la mas importante de todas, definió ya su 
posición en los debates sobre el mensaje, y por 
mas que parezca dudosa su benevolencia, es lo 
cierto que la oposición enconada, ni la piden boy- 
las circunstancias, ni estaria en carácter contra 
el fondo de esta situación política.

La exigua fracción que a sí propia se llama con
servadora de lo existente, está como sus pensa
mientos y propósitos, vacilante, sin iniciativa, sin 
valor apenas, sin criterio para censurar, sin ra
zones que oponer v en verdadera crisis como los 
elementos que representa. Aliada para sus acuer
dos parlamentarios con los escasos representan
tes del moderantismo alfonsino, quizá no hace mas 
que seguir á estos sus pasos, y  disponerse acaso 
a servir sin entusiasmo y sin * provecho sus ana
crónicas aspiraciones políticas.

Por lo demás, la ausencia de los carlistas á na
die estrada, ni nadie echa de menos á este partido 
verdaderamente anti-diluviano y fósil, después de 
tantos acontecimientos revolucionarios como so
bre su cabeza han pasado, y después de tantas tras
formaciones como las que los sucesos han hecho 
sufrir á las antiguas creencias é instituciones por 
ellos tenazmente invocadas y defendidas.

Acaso hoy, y después del último reciente desen
gaño, estén pesarosos do su decisión, mas perni
ciosa para su causa de lo que ellos mismos al in
dicarla sospecharan.

Tal es, en nuestro concepto, el aspecto general 
de la Asamblea, y tales y tal carácter tienen los 
elementos de qué se compone. Cuando la exami
nemos en acción, veremos si nuestro juicio se con
firma.

¡El paso del seno de la familia, de los abrazos de 
la madre, de los besos de las hermanas para las 
caricias mas dulces de la virgen que á su lado 
aparece como flor de la misma sazón y de los 
mismos aromas y á la misma hora de la vida! ¡Diez 
y ocho años!... ¡Y deportado lejos de la pàtria del 
amor y de la familia! ¡Perdido para siempre el 
cielo de Portugal ; sin libertad, sin hermanos, sin 
rehabilitación, sin dignidad, sin un amigo!... ¡Es 
triste!

El lector, seguramente, se conmovería; y la lec
tora, si la digesen en menos de un renglón la his
toria de aquellos diez y ocho años, lloraría. Amó, 
se perdió y murió por su amor, esta es la historia.

¡Y tal historia, podría oirla sin derramar lágri
mas la mujer, la criatura formada para los mas 
tiernos efectos y que á veces nos trae consigo del 
cielo un reflejo de la Divina misericordia; esa, mi 
lectora, la bondadosa amiga de todos Ion infelices, 
¿no Horaria si la digesen que aquel pobre mucha
cho perdió honra, rehabilitación, pàtria, libertad* 
hermanas, madre, vida, todo por el amor de la pri
mera mujer, que lo hizo despertar del sueño de los 
inocentes deseos?

¡Lloraba, sí, lloraba! ¿Cómo podría yo espresar 
la dolorosa emoción que me causaron aquellos 
renglones, exprofeso buscados, y leidos con amar
gura y respeto y al mismo tiempo òdio? Òdio, sí. 
A su tiempo verán si es perdonable el òdio, ó si no 
valdría mas desde ahora abandonar un relato que 
solo me puede acarrear censuras de los que solo 
saben analizar fidamente el sentimiento, así como 
vituperios para las sentencias que yo aquí pro
nuncie contra la falsa virtud de los hombres con
vertidos en fieras en nombre de su honra.

*■
C o r te s .

CONGRESO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR VICEPRESIDENTE PASARON 
Y LASTRA.

Estrado de la sesión celebrada el lunes 4 de 
Noviembre de 1872.

Abierta á las dos y cuarto, y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada.

El Sr. E sté b a n  C o llan tes: He pedido la pala
bra para presentar una esposicion del vicario ca
pitular de la diócesis de Ibiza contra el proyecto 
de obligaciones eclesiásticas.

El Sr. S e c re ta r io  (Calvo Asensio): Pasará á 
la comisión correspondiente.

El Sr. N a v a rre te :  ¿Sabe el señor ministro de 
Ultramar que los capitanes generales de Cuba, 
Puerto-Rico y Filipinas tienen las mismas facul
tades que los" gobernadores de plazas sitiadas, y
pueden prender, deportar, etc., por medio de es
pedientes secretos? ¿Sabe que la única garantía 
ele los ciudadanos contra los escesos que pueden 
cometer esas autoridades es el juicio ele residen-

&

cia que se abre ante el Tribunal Supremo, al que 
pueden a c u d i r  los agraviados, como aconteció con

Ilion  DE PERDICION.

Domingo José Correa Botello de Mezquita y 
Meneses, hidalgo de linage y uno de los mas an
tiguos solariegos de Villa Real de Traso-os-Mon- 
tes, era en 1779 juez de Cascaes (1) y en este mis
mo año contrajo matrimonio con una dama de 
palacio, doña Rita Teresa Margarita Preciosa da 
Veiga Calderón de Castello Branco, hija de un 
capitán de caballos y  nieta de otro, Antonio Aze- 
vedo Castello Branco Pereira da Silva, tan nota
ble por su gerarquía como por haber compuesto 
uno, en aquel tiempo, precioso libro acerca del 
arte de la guerra.

Diez años de pretendiente amoroso, y poco afor
tunado, consumió en Lisboa el licenciado provin
ciano. Pava hacerse amar de la hermosa dama de 
doña María I, carecía de dotes físicos : Domingo 
Botello era escesivamente feo. Para presentarse 
como partido ventajoso á una hija segunda, faltá
banle bienes de fortuna; todos sus haberes no es- 
cedian de treinta mil cruzados (2) en propiedades 
á las márgenes del Duero. Las cualidades de inge- 
nio tampoco le recomendaban: era cortísimo de 
inteligencia, y entre sus condiscípulos de la Uni- 
versidad se grangeó el epíteto de -brocas,* con 
que aun hoy son conocidos sus descendientes en 
Villa Real. Bien ó mal derivado, el epíteto brocas 
viene de broa (3). Pensaban los estudiantes que la

(1 PequeDia población y puerto de níar inmediato á Lisboa.
12. Treinta mil cruzados son poco mas de doce mil duros.
(3; «Broa- llorona ó pan de maíz. . . .

1 Notas del traductor.)

el general Tacón, que salió absuelto, y con el se
ñor Lara, que no recuerdo si fué absuelto ó con
denado? ¿Tiene la bondad el señor ministro de Ul
tramar de decirnos si desde el año 1868 se ha 
abierto ese juicio de residencia para los generales 
que han estado en dichas islas, corno son los seño
res Gándara. Latorre, Gómez Pulido. Sanz, Ca
ballero de Rodas, Baldrich y otros, de los cuales 
este último se ha encargado después de otro man
do? ¿Tiene la bondad dicho señor ministro de ma
nifestarnos si está resuelto á que en estos tiern
os titulados democráticos y de promesas de li- 
ertad para nuestras posesiones de Ultramar, no 

sea un hecho la irresponsabilidad de los que ejer
cen esos altos mandos?

El señor ministro de E sta d o : No respondo que 
la fidelidad de mi memoria pueda trasmitir con 
toda exactitud á mi compañero las preguntas de 
S. S .; pero lo hará la mesa con tona exactitud. 
Entre tanto diré respecto del último particular, 
que es el mas grave, que en estos tiempos, no ti
tulados democráticos, sino realmente democráti
cos; en este jieroido, no de promesas de libertad, 
sino de cumplimiento de promesas do libertad, el 
ministerio de quo formo parte está resuelto á que 
no exista esa irresponsabilidad para los capitanes 
generales de Ultramar,- ni para ninguno mas que 
para aquel á quien la Constitución declare irres
ponsable.

El Sr. S ic ilia  usó de la palabra para dirigir una 
pregunta al señor ministro de la Guerra.

El señor ministro de la G u e rra  contestó.
El Sr. S o rian o  P la se n t:  He visto en los perió

dicos do mi país, y reproducido en la  Correspon
dencia, que se trata de venderla biblioteca de don 
Redro Salva. Como es una de las primeras biblio
tecas que existen en el país, desearía que el Go
bierno presentase un proyecto, ó yo fe haré, de 
acuerdo con él, para comprar esa biblioteca é in
corporarla á la de Madrid. Son muchos los docu
mentos inéditos que hay en ella, y muchas las 
obras do que no existe otro ejemplar en parte al
guna. Desearía, por tanto, que ef Gobierno se sir
viese acceder á mis ruegos.

El señor ministro de E s ta d o : Estoy enteramen
te de acuerdo con S. S. en cuanto á*ja importan
cia de la biblioteca del erudito Salva. ¡Ojalá pu
diera estarlo también en cuanto á los medios de 
adquirirla! Pero comunicaré á mi compañero el 
ministro de Fomento el patriótico deseo del señor 
Soriano Plasent, y no dudo que hará cuanto de su 
parte esté para impedir que esa riqueza literaria 
y científica salga de la nación española. Para esto 
nabria que contar con el concurso de las Cortes, á 
las cuales será necesario acudir para realizar los 
deseos de S. S.

El Sr. P a s c u a l  y O rrlo s: A consecuencia de 
una súplica del Sr. Salavcrría, ofreció el señor 
ministro de Hacienda traer la nota general de lo 
pagado al clero de varias diócesis, y el importe de 
sus atrasos; y como esto no se ha" verificado, sin 
duda por las muchas ocupaciones del señor minis
tro, lo ruego que ya que no sea posible enviar una 
nota general, la remita siquiera en lo concernien
te á la diócesis de Mallorca.

El señor V ic e p re s id e n te  (Pasaron v Lastra': Se 
pondrá en conocimiento del señor ministro.

El Sr. Ariza presentó varias exposiciones.
El Sr. L a b ra :  Yo también tengo el honor de 

presentar una esposicion de varios vecinos de 
Santander, pidiendo á las Cortes se sirvan decre
tar una ley que determine do una vez para siem
pre la abolición de la esclavitud y la servidum
bre. Me permito llamar la atención de la comi
sión, del Gobierno y de la Cámara sobre dos cir
cunstancias: una, la de venir esta esposicion fir
mada por gran número de vecinos de Santander, 
pueblo de los que están en relaciones mas directas 
con nuestras Antillas; y después, sobre la multitud 
de esposiciones que dé todas partes se están diri
giendo con este mismo objeto.

El Sr. S e c re ta r io  (Calvo Asensio}: Pasará á la 
comisión de Presupuestos.

El Sr. M aiso n n av e : Raro es el dia que no dan 
cuenta los periódicos de alguna desgracia ocurri
da en los Ierro-carriles, ya por choques, ya por 
hundimientos, ya por descarrilamientos. Efsto

rudeza de su condiscípulo procedia del mucho pan 
de maíz que habia tenido que digerir en su pueblo.

Domingo Botello debía tener una vocación cual
quiera, y la tenia; era escelente tocador de flauta; 
fué el primer flauta de su tiempo, y tocando la 
flauta se ganó el sustento en Coimbra durante dos 
años, en los cuales su padre hubo de suspenderle 
las mesadas porque todas las rentas de la casa no 
le alcanzaban para libertar otro hijo, autor do un 
delito de muerte (1).

Domingo Botello se graduó en 1767 y fue á Lis
boa á leer en el Desembarcjo de Palacio (2) inicia
ción banal de los que aspiraban á la carrera de la 
magistratura. Ya Fernán Botello, padre del li
cenciado, fué bien acogido en Lisboa, y princi
palmente por el duque de Aveiro, cuya estima
ción puso en riesgo su cabeza cuando la tentativa 
de regicidio de 1758. El provinciano salió de los 
calabozos de la Junqueira limpio de tal mancha 
infamante y hasta bienquisto del conde de Oeiras 
por haber tomado parte en la prueba que esto 
hiciera de la primacía de su genealogía sobre la 
de los Pintos Coellos del Bomjardin de Oporto;

(1) Hace veinte años que le oi á un contemporáneo de aquellos 
sucesos contar de este modo el asesinato; -Era un Jueves Santo 
Marcos Botello, hermano de Domingo, estaba en los Oficios en 
San Francisco, hablando con una dama con quien tenia amores, 
la cual por cierto le era desleal. Desde otro punto de la iglesia se 
dirigía a aquella m ujer con el corazón y con los ojos un alférez 
de infantería. Marcos contuvo los celos hasta acabar los Oficios, 
y á la salida del templo se encaró con el oficial v le provocó. E| 
alférez sacó la espada y el hidalgo el espadín. Cruzáronse largo 
tiempo las armas con bríos, pero sin sangre. Amigos de ambos 
h ibian conseguido separarlos, cuando I.uis Botello. otro hermano 
de Marcos, descargó su carabina al pecho del alférez, y allí á la 
entrada de la calle del Juego de Bolos le tendió por tierra muerto. 
Kl homicida fué indultado por graria regia.

(Nota del autor).
(2) Antiguo tribunal ya abolido y que correspondía al Supre

mo de Justicia. (Nota del traductor).
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LA N U EV A  ESPA ÑA .

produce una eran perturbación en los intereses 
generales del país,}' profunda pena á los que te
nemos que viajar por las líneas terreas. 
por tanto saber si el señor ministro de tomento 
Lfó «• íorír á las empresas de terro-car-

suinao uinuu uckuvi» "  ; , r ,  r
mente como dice el art. 14 o lo de los reglamen* 
tos: v de no liacerlo las empresas-, si piensa ejecu
tado el Gobierno por cuenta de las mismas.

Otra pregunta tengo que hacer al señor ministro 
de Estado.

He visto que un vapor inglés ha apresado nace 
pocos dias una escampavía nuestra en las aguas 
de Gibraltar, trasbordando la tripulación y lle
vándosela en el vapor. Ignoro si el hecho es cier
to: pero en caso afirmativo, deseo saber si el señor 
ministro está resuelto á hacer las debidas recla
maciones.

El señor ministro de E sta d o : En cuanto a la 
pregunta de S. S. sobre el estado de los Ierro- 
carriles. el señor ministro de Fomento dará las 
esplicaciones que considere oportunas. Lo que yo 
por el pronto puedo decir á S. S. es que el Gobier
no está resuelto á hacer que las empresas cum
plan con sus obligaciones legales.

Ño es afortunadamente cierta la noticia de que 
haya sido apresada ninguna escampavía; lo ocur
rido es que á consecuencia de haber entrado en 
las aguas de Gibraltar un guarda-costas español, 
se dirigió á él un buque de guerra inglés para que 
se alejara de aquellas aguas, donde estaba ejer
ciendo actos de aparente hostilidad. Ha habido 
con este motivo espiraciones satisfactorias, y no 
hay nada en el fondo que deba alarmar la suscep
tibilidad de los señores diputados, ni nada que 
menoscabe los intereses y el decoro de la Nación 
española.

El Sr. M aisonnave : En vista de la contestación 
que se ha servido darme el señor ministro de Esta
do, tengo que dirigir otra pregunta al de Hacien
da, porque los hechos á que _se ha referido S. S. se 
repiten con mucha frecuencia. Tengo noticia de ac
tos verdaderamente criminales cometidos por al-

puesto á reprimir con mano firme los abusos que 
se cometen por esos buques en la persecución del 
contrabando, convirtiéndose ellos mismos algunas 
veces en contrabandistas. Si la contestación que 
se sirva darme dicho señor ministro no me satisfa
ce, me reservo esplanar una interpelación sobre 
este asunto.

El señor ministro de Estado: Aunque la pre
gunta del señor diputado se dirige al señor minis
tro de Hacienda, como se roza un tanto esta deli
cada materia con lasrelacionesinternacionales.no 
estrañará S. S. que yo lo conteste. Hay induda
ble exageración en los informes que ha recibido el 
Sr. Maisonnave. Yo no creo que ningún buque guar
da-costas, en vez de consagrarse, como es su de
ber. á la persecución del contrabando, sea su au
xiliar y su cómplice; y si de algún hecho concreto 
tuviera S. S. noticia, haría un singular favor al 
Gobierno denunciándole.

Lo que sucede mas bien, por el Contrario, es 
que los buques guarda-costas acosan demasiado 
en su persecución á los contrabandistas: y digo 
demasiado, en el sentido de llegar en su persecu
ción hasta donde no tienen derecho. Las reclama
ciones á que esto daba lugar, hicieron pensar en la 
necesidad de establecer bases que hiciera mas efi- 
eaz y espedita la acción de la hacienda. Hace 
tiempo que con este objeto se dieron ciertas fa
cultades al comandante general del campo de San 
Roque para que se entendiera directamente con la 
autoridad de G ib r a lta r  sobre todas estas r e c la m a 
ciones. Después se abandonó este sistema, y como 
quiera que hayamos empeorado, so piensa* resta
blecer osa especie de rnodus vivendi, restituyendo 
á la autoridad militar del campo de San Roque las 
facultades que antes tenia en estos casos. Se aguar
da en esto la resolución del ministerio de Hacien
da, para la cual será un estímulo la pregunta do 
su señoría.

Creo que estas esplicaciones serán suficientes 
para evitar á S. S, la molestia de esplanar una in
terpelación.

El Sr. M aiso n n av e : La contestación del señor 
ministro de Estado versa sobre un hecho concreto; 
y como los abusos son generales, no puedo quedar 
satisfecho. Por eso insisto en rogar á la Mesa que 
es sirva poner mi pregunta' en conocimiento del 
señor ministro de Hacienda.

El Sr. Som olinos: Quisiera saber si el señor 
ministro de la Gobernación tiene conocimiento de 
los atropellos de que ha sido víctima un ciudadano 
al presentarse en la estación de Córdoba. Voy á 
leer dos párrafos de una carta en que se reseña el 
hecho á que me refiero. (Su señoría leyó en efecto 
dichos párrafos, de los que resulta que I). Ma
riano Peco había sido detenido por el gobernador 
de Córdoba, d consecuencia de un telegrama del 
ministro de la Gobernación’. en que se prevenia 
que. se le registrase por llevar pliegos importantes 
sobre una vasta conspiración. Resulta además que

.

pleito ridículo, pero ruidoso, motivado por la ne
gativa de la mano de su hija que el hidalgo portlí
ense hizo al primogénito del marqués de Rombal.

Las artes con que el licenciado flautista logró 
insinuarse en el ánimo de doña María 1 y de don 
Pedro III no las conozco. Es tradición que nues
tro hombre hacia reír á la reina con bufonadas y 
muecas en que lucía lo mejor de su ingenio. Ello 
es que Domingo Botello frecuentaba el real pala
cio y recibía del bolsillo particular de la reina 
una buena pensión, con la cual el aspirante á la 
judicatura se olvidó de sí mismo, del futuro y del 
ministro de la Justicia, el cual, muy rogado, lió á 
su inteligencia y letras el encargo de juez de 
Cascaes.

Ya hemos dicho que él se atrevió á amores de 
palacio; no poetizando como Luis de Camoens ó 
Bernardim Ribeiro, sino enamorando en su prosa 
provinciana y captándose la benevolencia de la 
reina, para ablandar la dureza de la dama. Debía 
al cabo ser feliz el doctor Chusco, que por tal 
nombre era conocido en la corte, para que no ter
minase la discordia en que siempre andan el ta
lento y la dicha. Domingo Botello se casó con 
doña Rita Preciosa. Rita era una hermosura que 
aun a los cincuenta podia preciarse de serlo. Y no 
tenia otro dote, si no es dote una serie de abue
los. unos obispos, otros generales, v ení re estos 
el que murió frito en caldera en no sé qué tierra 
de la morisma; gloria en verdad un poeo ardien
te. pero de tal monta, que los descendientes del 
trito general se llamaron Calderones.

La dama de la reina no fué dichosa con su ma
rido. Atormentábanla recuerdos de la corte, de la 
pompa de las eámaras reales -y de los galanteos

se le mandó ti la cárcel, donde se le tuvo nueve 
dias incomunicado, poniéndote luego á disposi
ción de un juez.j Deseo saber si el señor ministro 
déla Gobernación tiene noticia de.estos hechos, 
v si croo que el r̂obe r n o do i cíe Cordoou uc&t ¿i 
como debe los derechos individuales.

El señor ministro de E sta d o : No estoy ente
rado del hecho á que se relíete el í>r. Somolinos: 
pero toda vez que la autoridad gubernativa den
tro del plazo legal ha sometido a ese ciudadano al 
juez de primera instancia, este conocerá del asun
to; v si. como es de desear, el Sr. Peco resulta 
inocente, será absuelto y podra exigir la respon
sabilidad á quien proceda por los medios que le 
conceden las leyes, si se ba procedido contra él 
sin razón. .

Kl Sr. G o ro s tiza : visto en La Cor res jichi-
ciencia que están acordadas las gracias militares 
por los acontecimientos del Ferrol; y suplico al 
señor ministro de la Guerra se luto eme bien de 
todo lo allí acontecido, porque sé murmura mu
cho, así sobre el material llevado para batir á los 
insurrectos, como sóbrela situación de un buque 
nuestro que no estuvo muy dispuesto para ata
carlos,

El señor ministro de la G u erra : Me encuentro 
perplejo para contestará S. S.. porque no com
prendo la relación que puedan tener las concesio
nes de gracias con el material de guerra que se 
pudiera sacar de la Poruña para el Ferrol.

Por lo que hace á la situación del buque á que 
S. S. ha aludido, debo decir que en los primeros 
momentos se presentó una corbeta á disposición 
(le la autoridad, la cual recibió órden de no em
plear sus escasos medios de ataque contra el ar
senal, que tenia 120 piezas de defensa. Rechazo, 
pues, el cargo que parece se ha querido dirigir al 
cuerpo de la armada, que no ha dado motivo á 
las censuras de ¡8. S.

Aquellas tropas, pues, han sido dignas de las 
recompensas que se les han otorgado, prestando 
un gran servicio con escaso número de fuerzas, 
sin efusión desangre, y sofocando una insurrec
ción que no dejaba de ser importante.

El Sr. Gorostiza rectificó.
Por lo que hace al capitán general, salió de la 

Coruña con800 hombres, y alma siguiente estaba 
en el Ferrol, posesionándose del arsenal y sofo
cando la insurrección.

El Sr. P a y e la : He pedido la palabra para diri
gir un ruego en forma de pregunta al señor mi
nistro de la Guerra. José Cabrera Luna, que ser
via en clase de soldado en el ejército de Cuba, fa
lleció en el hospital, dejando un alcance á su favor 
de 1(50 escudos que debe percibir su anciano pa
dre, pero cuya cantidad no ha podido aun cobrar, 
á pesar de la*s gestiones que viene practicando. Ca
brera murió en el hospital hace diez y nueve me
ses, y aun no ha podido conseguir su padre que se 
le pague lo que á su hijo se debía. Yo ruego, pues, 
al señor ministro de la Guerra que adopte las dis
posiciones necesarias para que se cumpla como es 
justo con este desdichado padre, que ha tenido la 
'desgraciado perder á su hijo sirviendo á la patria.

El señor ministro de la G u erra : Si tiene la bon
dad S. S. de facilitarme nota acerca del asunto, 
irán por el primer correo las órdenes para aquel 
capitán general, á fin de que se remitan los datos 
que son necesarios, para que aquí se despache el 
asunto en la caja de Ultramar. Esta no puede ha
cer los abonos á individuos de los cuerpos que es
tán en Cuba, Puerto-Rico ó Filipinas, sin que se 
envíen desde allí los alcances de los fallecidos. 
Sobre este punt o no he de negar que se han come
tido muchas faltas por los jetes de los cuerpos que 
están en Ultramar, habiendo reproducido el Go
bierno varias veces las órdenes para la mayor exac
titud del envió de estos datos.

La caja solo abona los alcances que vienen jus
tificados. y en su escasez de fondos guarda unV>r- 
den numérico riguroso para ir haciendo los pagos. 
Por el último correo se han remesado de Cuba 
100.000 duros, y antes de que llegara el buque al 
puerto di órden que de esa suma se aplicara la mi
tad á los fallecidos, por órden de antigüedad.

El caso á que se refiere el Sr. Payela, es espe
cial; pero repito cute daré órden por él primer cor
reo para que se despache cuanto antes ese caso y 
los demás de igual índole.

El Sr. M a rtín e z  P e re z : Hace dias pregunté al 
señor ministro de la Gobernación si estaba dis
puesto á que se cumpliera el reglamento de médi
co-directores de baños medicinóles.

liste reglamento le alteró el Sr. Sagasta en sus 
artículos 2(5, 27 v 28, en que se marca que se pro
vean por oposición estas plazas. De estas hay 9(5; 
provistas solo 21; faltan por consiguiente 75" que 
deben proveerse por oposición, y deseo saber si el 
señor ministro está dispuesto á cumplir esta parte 
del reglamento.

Tengo el honor de presentar al propio tiempo 
una esposicion de 458 vecinos de Ceclavin, en que 
piden se cumpla lo ofrecido desde la revolución 
acá respecto de las quintas, es decir, contra esa 
contribución inicua.

El Sr. Secretario Calvo Asensio : Se unirá la
esposicion al espediente, y se pondrá en conoci
miento del señor ministro la pregunta de S. S.

propios de su gusto y condición, que tuvo que in
molar para satisfacer el capricho déla reina. Ta
les disabores domésticos no les impidieron, sin 
embargo, reproducirse en dos muchachos y tres 
niñas. El mayor de los varones se llamó Manuel, y 
el segundo Simón; de las hembras, una tomó el 
nombre de María, otra el de Ana, y la última el 
de su madre, á la vez que heredó algunos rasaos 
de su belleza.

El nombrado juez en Cascaes, solicitando des
tino de mayor importancia, se había quedado en 
Lisboa y habitaba en la parroquia de Ajuda en 
1784. En este año nació Simón, el penúltimo de 
sus hijos, y á poco, siempre acariciado por ]a 
fortuna, consiguió ser trasladado á Villa Real, lo 
que era su suprema ambición.

A distancia de una legua de Villa Real estaba 
la nobleza de la población esperando á su paisano. 
Cada familia llevaba su litera con el blasón de la 
casa. La de los Correas de Mezquita era la de he
chura mas anticuada, y las libreas de los criados 
las mas raídas y apolilladas que figuraban en la 
comitiva.

Doña Rita, al avistar la comitiva de las literas, 
se llevó al ojo derecho su gran lente de oro, es- 
clamando:

—¿Que es eso, Menezes?
—Son nuestros amigos y parientes que salen á 

recibirnos.
—¿En qué siglo estamos en esta montaña? re

plicó la ex-dama de la reina.
—¡En qué siglo! Aquí, lo mismo que en Lisboa, 

estamos en el XVIII.
—¿Ah, sí? Al pronto creí que aquí no habían 

pasado del XII.

El Sr. H ila rio  S ánchez: En la sesión del sába
do apoyé una proposición que se suspendió por no 
hallarse presente el Gobierno. Desearía, pues, 
que continuase este debate, y que el Gobierno 
manifestase lo que creyera conveniente.

El señor ministro de E s ta d o : El Gobierno se 
encuentra dispuesto á continuar el debate promo
vido por el Sr. Sánchez.

No voy á examinar á nombre del Gobierno los 
diversos* y complicados asuntos que entraña la 
cuestión promovida por S. S., y empezaré por 
decir que ha estado injusto con nosotros al califi
carnos de desdeñosos.* La misma importancia del 
asunto lia hecho que no tomemos una resolución 
que tantos intereses puede afectar, sin un examen 
detenido y maduro. Por esto, la segunda vez que 
preguntó*S. S. al Gobierno acerca de este parti
cular, le contesté que el asunto había ido ó debía 
ir al Consejo de Estado. El espediente no-corres
pondía á mi ministerio, y  supe luego que no había 
seguido este trámite; pero esto no le da derecho 
á S. S. para censurarnos.

Yo espero que el Sr. Sánchez ik> lia de insistir 
en provocar una votación de la Cámara, y lo espe
ro asi porque me parece que S. S. ha de creer, 
como creo yo, que no convienen á los intereses pú
blicos las declaraciones dogmáticas de los Parla
mentos, pues son incompatibles con el buen ejer
cicio de las funciones administrativas.

El Sr. Sánchez propone que se declare que na
die puede menoscabar ni limitar el sufragio uni
versal. Pues bien; ¿No ve S. S. que con esa de
claración dogmática del Congreso puede llegarse 
y  se llega con efecto á la derogación de algunos 
actos administrativos y á la reforma de algunas 
leyes? Esa declaración es inútil, porque no ajtera- 
rié ni los fundamentos esenciales del sufragio, ni 
las funciones que pudieran corresponder á cada 
uno do los organismos políticos y administrativos 
de la Nación. Y además de inútiles peligrosa esa 
declaración, porque supondría reconocer en esta 
Cámara competencia para pronunciar decisiones 
en contrario sentido, y yo creo que el Sr. Sánchez 
no reconocerá competencia en una Asamblea que 
no sea constituyente para hacer declaración al
guna en contra "del sutragio universal.

La diputación foral de Guipúzcoa ha dado unas 
ordenanzas municipales, y en ellas lia establecido 
ciertas coñdiciones respecto del derecho electoral, 
surgiendo por consiguiente una cuestión gravísi
ma de resolver. Por una parte se trata de la inte
gridad de la Constitución, cuya conservación nos 
toca á todos, y por otra parte se trata del ejerci- 
cieiode los fueros, que están bajo la salvaguardia 
de una ley hecha en Córtes, que se ha calificado 
de fundamental, do constituyente, y que contri
buyó no poco á la pacificación de España. Y una 
cuestión tan grave, ¿vamos á resolverla por una 
declaración dogmática? ¿La resolveríamos con es
to? No; porque á pesar de la definición dogmática, 
los actos administrativos quedarían como están, 
pues hay que tener presente, que este Gobierno se 
ha encontrado resuelta la cuestión en la esfera de 
la administración activa por otro Gobierno en vir
tud de un acuerdo del Consejo de Ministros, que 
aprobó y sancionó en un Real decreto las orde
nanzas municipales aprobadas antes por las juntas 
generales de Guipúzcoa reunidas en Aíotrico.

Para resolver, pues, esta cuestión gravísima en 
la esfera de la administración activa, necesita el 
Gobierno actual tener presentes todos los medios 
de que puede disponer para ilustrarse y  respetar, 
si es posible, todos los intereses.

Entre tanto, anunciadas como están para el 
dia (i unas elecciones en Guipúzcoa, se presenta 
aquí la duda de si esas elecciones van á verificarse 
pejí un procedimiento y por un sistema que contra- 
i'í/ai el sistema y el procedimiento adoptados por la 

feitituaian; y nn esto o aso, el Gobierno, que no 
[¡ede permitir que se hagan esas elecciones bajo 

sospecha de esa duda, sin resolver por ahora 
liada en cuanto al fondo de la cuestión, se limita á 
(írdenar, como lo hará hoy por telégrafo, que se 
suspendan las elecciones municipales en Guipúz
coa. avocando así después el espediente para re
solverlo como entienae que debe resolverlo en 
justicia.

Esto es cuanto tengo que decir, y concluyo ro
gando al Sr. Sánchez que se sirva*retirar su pro
posición.

EISr. Figueras: No me ocuparé de la infrac
ción constitucional cometida por el Gobierno an
terior, que lia hecho patento el señor ministro de 
Estado, y voy solamente á decir algunas palabras 
respecto*á la* actitud de la minoría republicana en 
esta cuestión, que es bastante espinosa.

Algunos liberales de las provincias Vascongadas 
tienen una especie de horror á todo lo que sea li
bertad de sufragio, porque creen que existiendo 
ésta lia de triunfar allí la política que representa 
Cárlos VII.

Pero como la minoría republicana, consecuente 
con sus principios, quiere la libertad del sufragio' 
para todos y en todas partes, hemos apoyado esta 
proposición, y no porque seamos admiradores de 
los fueros de* las provincias Vascongadas, donde 
en realidad hay una especie de oligarquía. La mi-

E1 marido creyó que debía reirse de la gracia, 
aunque no podia serle muy lisonjera.

Fernán Botello, padre del nuevo juez, se ade
lantó al frente de la comitiva para dar la mano á 
su nuera, que en aquel momento se apeaba de su 
litera, y conducirla á la de la casi. Doña Rita, 
antes de mirar á la cara á su suegro, se dedicó á 
examinar, armada de su lente, las hebillas de 
acero y la bolsa de su coleta. Dió ella luego en 
decir que los hidalgos (fe Villa Real eran mucho 
menos limpios que los carboneros de Lisboa. An
tes de entrar en la litera abolenga de su marido, 
preguntó, con la mas hipócrita gravedad, si no 
seria peligroso ocupar aquella venerable anticua
ba. Fernán Botello aseguró á su nuera que su 
litera no tenia aun cien años, y que los machos 
no pasaban de treinta.

El modo altivo con que doña Rita recibió los 
saludos de la nobleza—antigua nobleza que allí 
vino á establecerse en tiempo de D. Diniz, funda
dor de la villa,—arrancó al masjóven de la comi
tiva, que aun vivía hace doce años, dirigiéndose á 
mi y recordando aquel suceso, la siguiente esela- 
macion: -Sabíamos ya que era dama de doña Ma
ría I; pero por la soberbia con que nos acogió 
casi llegamos á creerla la propia reina. ■ Cuando 
la comitiva estuvo á la vista de Nuestra Se
ñora de Almudena , repicaron las campanas del 
lugar. Doña Rita dijo á su marido que el reci
bimiento con campanas era tan ruidoso como ba
rato.

Se apearon á la puerta de la antigua casa de 
Fernán Botello. La dama de palacio dirigió una 
rápida ojeada á la fachada del edificio, diciendo 
para sí: Buen alojamiento para quien ha sido

noria republicana, pues, no procede por un móvil 
de utilidad, sino por un sentimiento de justicia.

Y toda vez que. según ha ofrecido ei señor mi
nistro de Estado, han de suspenderse las eleccio
nes municipales de Guipúzcoa, y no hay, por con
siguiente. interés en que esta cuestión siga, me 
siento, después de haber espresado el deseo de 
que todos, absolutamente todos tengan la misma 
libertad que nosotros podemos apetecer para nos
otros propios.

El ísr. L a s a la :  Voy á decir muy pocas pala
bras, para que el silencio de los diputados de Gui
púzcoa no se interprete como asentimiento ni á 
la tesis sostenida por el Sr. Sánchez ni á la sos
tenida por el señor ministro do Estado. Si este 
asunto tiene, como parece, ulterior progreso, 
cuando se discuta ámpliamente espondremos nues
tro punto de vista. Por ahora debo limitarme á 
decir al Sr. Figueras que en las provincias Vas
congadas no existe la oligarquía que S. S. ha di
cho, y la prueba la tengo cerca ae mí. Aquí hay 
una persona que ejerce la modesta industria de 
armero, y no porque se siente en estos bancos deja 
de ser tan demócrata en la práctica como puede 
serlo S. S.

El Sr. H ila rio  S ánchez: En vista de las mani
festaciones hechas por ei señor ministro de lis
tado. y toda vez que nuestro objeto no es otro 
que el de que la ley se cumpla, no tengo inconve
niente en retirar la proposición.

El señor V ice p res id e n te  ¡Pasaron y Lastra’,: 
Queda retirada. •

Pasó á las secciones, para nombramiento de 
comisión, un suplicatorio del juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de Madrid, pi
diendo autorización para procesar al diputado se
ñor Moreno Rodrigues.

Se concedieron veinte dias de licencia para au
sentarse de Madrid al Sr. Bclrnar, y quince al se
ñor Mirambel.

Pasó á la comisión correspondiente una enmien
da al proyecto de ley fijando las fuerzas navales.

El Sr.' Villamil y Cáneio presentó al Congreso 
una esposicion de varios vecinos de Tortosa pi
diendo la abolición inmediata de la esclavitud.-

Leyóse la siguiente

PROPOSICION DE LEY.

■Artículo 1.’ Queda abolida la pena de muerte.
Art. 2.“ En lugar de esta pena se aplicará la 

de trabajos forzados.
Palacio del Congreso 2 de Octubre de 1872.— 

José María de Orense.—José Fernando González. 
—Manuel Lapizburú.—Juan Tutau.—Joaquín Es
cuden.—Romualdo de Lafuentc.—José Fantoni. •

En su apoyo dijo
El Sr. Orense D. José María): Seré muy bre

ve, porque estoy persuadido de que al cabo de 
tantos años de ‘gobierno representativo, las Cá
maras solo aprueban lo que el Gobierno patroci
na. Mi único objeto es hacer saber al país que 
nosotros no nos olvidamos de nuestras promesas. 
Como quiera que un proyecto igual á este fué pre
sentado en las Córtes Constituyentes por diputa
dos progresistas, yo espero que tendré en mi fa
vor los votos de todos los progresistas, y ruego á 
la Mesa se sirva mandar leer la preposición á que 
me refiero. (El señor secretario Moragta leyó la 
proposición firmada por el Sr. Moya y otros en 
la legislatura de 1809, sobre abolición de la pena 
de muerte.) Ahora, si al señor presidente le pa
rece, podemos votar este proyecto y pasar á otro.

El Sr. ministro de E s ta d o : El Gobierno reco
noce que esta cuestión es de las mas graves que 
pueden ofrecerse. Por mi parte, declaro que no 
es una cuestión política, que es una cuestión de 
escuela, y que cabe que disientan entre sí hom
bres que pertenecen á un mismo partido político. 
Pero no «»te. punto que, pueda resolverse en el 
momento actual. El Código penal rige provisio
nalmente por autorización de las Córtes ; ha de 
aprobarse definitivamente , y para entonces , en 
que ha (le presentarse todo el sistema penal, ten
drá oportunidad el examen de la cuestión que pro
voca el Sr. Orense.

Se puede ser partidario de la pena de muerte, 
de la misma manera que se puede ser adversario, 
dentro de cualquier sistema penitenciario y de 
determinadas circunstancias, y por lo mismo creo 
que conviene examinar este asunto, no en sus fun
damentos científicos tan solo, sino en el órden de 
relación que guarda con el estado social y con el 
estado de los sistemas penitenciarios.

Nosotros en estas circunstancias . no habiendo 
examinado, no habiendo discutido detenidamente 
el Código, no habiéndonos ocupado de los siste
mas penitenciarios, ni podemos sustituir la pena 
de muerto por otra, ni estamos capacitados para 
resolver esta cuestión bajo todos los aspectos que 
ella encierra. Por eso, sin pronunciar yo ahora 
opinión ninguna, y después de declarar que el Go
bierno cree que no es esta la ocasión de resolver 
este asunto, ruego al Congreso, si el Sr. Orense 
no tiene á bien ret irar su proposición , se sirva 
desecharlo.

El Sr. Orense rectificó.
El señor ministro de E sta d o : Confiando en que 

no han do realizarse los temores del Sr. Orense, v

criada en Mitra y Cintra, en Bemposta y Que- 
luz (1).

Pasados algunos dias, doña Rita declaró á su 
marido que tenia miedo de ser devorada por las 
ratas; que aquella casa era una caverna; que los 
techos se estaban cayendo; que las paredes no re
sistirían el infierno, y que.los preceptos de con
formidad conyugal no podían obligar á morirse de 
frió á una mujer delicada y acostumbrada á la 
vida y comodidades de los palacios reales.

Domingo Botello, cediendo á las exigencias de 
su querida mitad, empezó á construir una nue
va casa. Sus «cursos escasamente le llegaban para 
sacarla de cimientos; pero escribió á la reina y 
ohtuv* generosos auxilios con que pudo concluir
la, Les herrajes de los balcones fueron la última 
dádivi que la real viuda hizo á su ex-dama, y 
pueden muy bien presentarse como un testimonio 
inédito de la demencia de doña María 1 .2 .

Domingo Botello mandó esculpir en piedra á 
Lisboa el escudo de armas; doña Rita se empeñó 
en que s<j pusieran sus cuarteles; pero era tarde 
porque yi la obra acabada había sido remitida por 
el escultor, y el magistrado no podia hacer segun
da v«z el gasto, ni quería disgustar á su padre 
orgulloso de su blasón. Todo esto vino á parar en 
quedarse la «esa sin escudo y triunfante como 
siempre doña Rita.

Parentela ilustre tenia el nuevo juez en la po
blación. y la altivez de la dama algo se bajó ante 
los nobles pi-ofincianos. ó mas bien, se dignó ele- 

(Se continuará.)
I >¡(¡oi todos i<‘ residencia real

(g  Estarcida for oficialmente declarada demente, y durante 
lardos aiioi aoberiú » Portugal su hijo D. Juan VI con el Ululo de 
Regcltc. del T.j
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rogándole que crea que no me parezco tanto como 
puede imaginar al herrero del pueblo que o. -s - na 
citado en cuanto á haber prescindido de mis opi
niones, doy á S. S. las gracias por haber evitad 
una rotación. No debe estraflar al ar. urens 
que en cuatro años no haya habido tiempo par 
reformar todo nuestro sistema penal, porque a. o. 
sabe la vida que liemos vivido y la que estam 
viviendo, que es tal. que no solo no nos ha pern - 
tido hacer reformas tan trascendentales, sino que 
nos ha impedido hacer otras de menor cuant a. 
¿Corresponden las cárceles de España a las nece
sidades^ un pueblo civilizado? )e ninguna mane
ra: v esta es una responsabilidad pata ti d . ,  po 
efecto de las circunstancias v de los tiempos cfiti- 
cilp« chip venimos escindo.

El Sr O rense  I). José María.': No crea el señor 
ministro de Estado que yo me trago con facilidad 
los sofismas. En Portugal se ha llevado a cabo la 
aboücion de la pena de muerte sin reformar el 
sistema penitenciario, á o tuvo buen cuidado de 
escribir a mi amigo Eu.z Pons para que me dijera 
lo mié allí había sucedido, porque se anunciaban 
o-randes catástrofes, y vi que no sucedió nada y 
oue todo quedó en calma. 1 amblen en España se 
dice: ¿qúé nos va á pasar el dia en que se establez- 
ca la república? Pues no nos sucederá nada: se 
pondrá el sol. las mujeres parirán, etc., etc.

El señor S e c re ta r io  Morayta.: Queda retirada 
la proposición. •

Leyóse otra del Sr. Orense, que decía: 
PROPOSICION DE LEY.

■ Artículo 1.” Se separan la Iglesia y el Es’

Art. 2.° Los fieles, usando do la libertad de re
unión y asociación, adoptarán los métodos o sis
temas'que crean mas convenientes para el decoro
so sostenimiento del clero y para cubrir los gas
tos del culto. , .  A . , .3-.,

Palacio del Congreso 3 de Octubre de 18*2.— 
José María de Orense.-—Antonio L. Camón.—Juan 
Tutau —Cesáreo Martin Somolinos.—Fernando 
Garrido.—J. F. González.—T. Roldan.—Y ícente
Barbera.- ,  ̂ .

El Sr. Orense la apoyó en un breve discurso y 
la retiró después.

Leyóse otra del Sr. Orense, que decía: 
PROPSICION I)E LEY.

■ Artículo 1." Todas las demandas judiciales se
seguirán v sustanciarán como se practica en los 
pleitos de menor cuantía. . . . . .

Art. 2.° En los concursos, los gastos judiciales 
no escederán del 10 por 100 del capital del concur
sado, y se pagarán al terminar el concurso, pa
gándose á los curiales la cantidad proporcional 
que les corresponda.

Palacio del Congreso 4 de Octubre de 18 <2.— 
José María do Orense.—Fernando Garrido.—Juan 
Domingo Ocon.—José I ’antoni y Solís.—I*. Surier 
v Capdevila.—José Xavarrcte.—Manuel Lapiz- 
burfi. _ (

Apoyada esta proposición, y puesta a votación, 
es tomada en consideración.

El Sr. R osell: Pido que la votación sea no
minal.

El señor Secretario [Morayta': Es tarde. La 
proposición se ha tomado en consideración, y pa
sará á las secciones.

Levóse otra del Sr. Labra, que decia: 
PROPOSICION DE LEY.

■ Artículo l.° Se declara vigente en las islas de 
Puerto-Rico. Cuba y Filipinas la ley de casación 
criminal que rige eñ la Península.

Art. 2.° El Gobierno queda encargado de to
mar todas las medidas necesarias para la aplica
ción de aquella ley. que comenzará á ser efectiva 
en las provincias'ultramarinas de América antes 
de l.° de Febrero de 1873, y en las Filipinas antes 
de 1.® de Junio del mismo año.

Palacio del Congreso 15 de Octubre de 18*2.— 
Rafael María Labra.—Antonio Ramos Calderón. 
—Marqués de la Florida.—Estanislao Figueras,— 
Félix de Bona,—José Facundo Cintron.— Joaquín 
de Huelveg.»

En su apoyo dijo
El Sr. C in tron : La cuestión que entraña esta 

proposición no tiene carácter alguno político. Se 
trata de aplicar á Cuba, Puerto-Rico y Filipinas 
la ley de casación en lo criminal, que es uno de 
los adelantos que la ciencia, la justicia, y hasta 
el sentido común reclamaba.

Y no puede decirse que debe haber diferencia 
entre las leyes de Ultramar y las de la Península; 
porque esa diferencia existe'aquí: en Andalucía, 
Cataluña y las provincias Vascongadas no rigen 
las mismas leves, pero hay leyes que son iguales 
para toda la Península: entre ellas está la de casa
ción en lo criminal. En vista de estas considera
ciones, los firmantes de la proposición ruegan á la 
Cámara se sirva tomarla en consideración. •

Hecha la oportuna pregunta, fué tomada en 
consideración, y se anunció que pasaría á las sec
ciones.

El Sr. Sorni: Yo desearía que todos estos asun
tos que hacen referencia á la ley de procedimien
to pasaran á una misma comisión.

El señor V ic e p res id e n te  (Pasaron y Lastra): Se 
tendrá presente la observación de S. S.

ÓRDEN DEL DIA.
El señor V ic e p res id e n te  (Pasaron y Lastra): 

El Congreso pasa á reunirse en secciones.
Orden del dia para mañana: Elección de cuarto 

vicepresidente: dictamen fijando las fuerzas nava
les; ídem sobre el acta del distrito de Yillafranca 
del Vierzo. v el relativo á la proposición de ley de 
reforma deí procedimiento en los asuntos eonten- 
cioso-administrativos.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y cuarto.

Hace constar nuestro buen colega El Debate 
que cualquiera que sean los acontecimientos futu
ros, ninguna responsabilidad, absolutamente nin
guna puede caberle al partido conservador en el 
giro que en España tomen los negoc os políticos.

¿Lo dirá por la mermada influencia que legal
mente puede ejercer el partido que el colega pre
tende representar en la prensa? Si así es. debe
mos concederle alguna razón en su advertencia. 
Partido que por junto ba conseguido traer al ac
tual Congreso la respetable personalidad del se
ñor Balaguer, no ba de ejercer ciertamente gran
de influencia en los destinos del país.

-------- «•■--------
Confiesa El Eco de España que si la ex-reina 

Isabel hubiera llamado en sus últimos dias de rei
nado á los consejos de la Corona á los partidos 
liberales, no hubiera caído la dinastía.

Es verdad. Tal era el prestigio que hablan al
anzado durante su administración las falanjes 

moderadas.

Los periódicos conservadores no se dan tregua 
ni reposo en anunciar conflictos y desavenencias 
que ñau de surgir en el seno de la mayoría radi
cal cuando empiece la discusión de las cuestiones 
pendientes en el Congreso, y esto á los pocos dias 
ele haberse retirado, por intimaciones del Gobier- 

una proposición de confianza, 
n pocas veces, desde la revolución acá, han

estado de acuerdo los prohombres del partido 
constitucional—si eso puede ser ol nombre—que 
hov que ellos acuden á sostener una de sus colum
nas. amenazada por la acusación, ya no ven mas 
unión ni mas concordia en el mundo que laque
reina en la calle del Clavel. ,

Bueno será recordar, sin embargo, que el ulti
mo ministerio fronterizo-sagastino. cajo sin ia- 
ber podido encargar á nadie la dirección de los 
asuntos de Ultramar, después dé la salida del se
ñor Avala Pruebas de su natural conciliador son 
las excomuniones que todavía se 
v El Diario Español, y la lucha latente, que a 
¿un dia saldrá á luz. entre consecuentes y arre 
pentidos, y que hoy trabaja las huestes conserva-
doras.

El resultado de la reunión de las secciones, en 
lo que se refiere al nombramiento de la comls‘0.u 
que ha de dar dictamen sobre la acusación del mi: 
Historio presidido por el Sr. Sagasta, sorprendeiá 
sin duda á los que conozcan el numero de 'Otos 
que obtuvo la proposición del Sr. Moreno Rodil 
guez Nosotros no aventuraremos comentarios so
breesté hecho; solo nos permitiremos señalar la 
contradicción en que ha incurrido la mayoría, vo
tando el martes pasado que se tomara esta en con
sideración, y eligiendo ayer en todas las secciones 
individuos que votaron en conti a.

Ocho dias han bastado para que se opere on la 
mayoría tan radical cambio do opimon.

Hubo un tiempo en que el Sr. Jove y Hévia, 
acérrimo y encarnizado machacador de La Inter
nacional.‘se le ocurrió que debería practicarse 
una investigación sobre el estado de las clases 
obreras. A este pensamiento responde el siguiente 
aviso publicado en la Gaceta:

«CONGRESO DF. LOS DIPUTADOS.
Comisión de información parlamentaria acerca 

del estado de las clases obreras.
Esta comisión tiene la honra de anunciar su re

instalación á fin de que las autoridades corpora
ciones v particulares que hayan recibido los ínter, 
rogatorios circulados por la comisión anterior y 
tengan á bien contestarlos, remitan sus contesta
ciones á este Congreso, con sobre al presidente ó 
secretarios que suscriben, y los que deseen ejem
plares de los mismos interrogatorios los reclamen 
por el indicado conducto.

Palacio del Congreso 31 de Octubre de 1872.— 
Augusto Ulloa, presidente.—P. de Jove y Hévia, 
secretario.—Raimundo F. Villa verde, secretario.-

Los procedimientos del Sr. Jove y Hévia nos 
parecen poco dignos de imitación. Se interesa por 
las clases obreras, desea conocer su estado, y en
dosa el trabajo al Congreso, Este á su vez huye el 
hombro á la carga, y se la endosa á la generali
dad de los españoles. Uno de ellos, el obispo de 
Tarazona, responde que es demasiado pretender 
que los curas de su diócesis se ocupen de los de
más cuando á ellos no se les paga.

En resúmen; que la información ni se hace ni 
se hará, y que el Sr, Jove y Hévia demostraría su 
interés por las clases obreras, mas que pronun
ciando discursos contra La Internacional, practi
cando por sí mismo las averiguaciones que se le 
ocurran, y no trasladándolas al cuidado del vecino.

Le Petit Journal, popular periódico de París, 
ocupa su sección de extranjero... ¿á que no adi
vinan nuestros lectores con qué? pues nada me
nos que con la elección dol Sr. Soler y Egpal- 
ter, diputado por Durango, la cual le sirve de mo
tivo para un cuento, del que vamos á ocuparnos 
para solaz y esparcimiento del público.

Supone el citado diario que elegido ol 
jonsidt 
) por I

)or lo cual M Castro, único fun-

que elegido ol Sr. Soten 
por una mayoría considerable, y proclamado en el 
Congreso diputado por Durango, no pareció á ocu
par su puesto, por lo cual M. Castro, único fum 
cionario español que ha escapado al barrido cons
tante de los partidos, preguntaba por él á todos 
los ecos de las montañas de Vizcaya, entablando 
con las autoridades de Durango una corresponden
cia efreneé.

—¿Tienen Vds. ahí á Soler? les preguntaba.
—Hemos elegido á Soler, pero no lo hemos visto 

nunca. Si no se halla en las Córtcs, ¿dónde podrá 
estar?

Después de lo cual, y viendo el Mayor del Con
greso que Soler no parecía, recurrió'al Diario de 
Avisos ofreciendo una recompensa al que lo en
contrase, lo cual nadie alcanzó por ignorarse las 
señas del diputado por Durango; y termina pre
guntando: ¿Será un mito? ¿Será un símbolo? De 
cuya averiguación supone encargado al presidente 
de la comisión de Actas.

Para satisfacción de los redactores del Petit 
Journal, debemos decirle que ('1 Sr. Soler presentó 
personalmente su acta en el Congreso; que vive 
en Madrid, plaza del Cordon, núm. 1, y que por 
hallarse enfermo no ha podido aun asistir á las 
sesiones: esto es mas prosáico que el cuento, pero 
es verdad.

saeion negando la entrada en el Congreso de los 
Diputados á los autores de la transferencia y sus 
presuntos cómplices, y el partido radical en \ ez 
de colocarse en frente de la voluntad nacional, no 
ha hecho oliai cosa que seguir el rumbo que anti
cipadamente le había trazado.

Hé aquí la carta que, firmada por los señores 
duque de la Torre. R íos Rosas, Topete y de
más prohombres conservadores, ha sido puesta en 
manos del Sr. Sagasta por una comisión de los 
mismos.

■ Excmos. Sros. D. Práxedes Mateo Sagasta, 
D. Cristóbal Martin de Herrera. D. Francisco 
Romero Robledo, D. Bonifacio de Blás, D. Eduar
do Alonso Colmenares . 1). José Malcampo . don 
Antonio del Rey y D. Juan Francisco Camacho:

Cuando la pasión política pretende empañar por 
medio de la calumnia el patriotismo de vuestro 
proceder, lanzando una acusación contra un mi
nisterio, ejemplo de moralidad, cumple á nuestro 
deber dar público testimonio de la alta estima en 
que tenemos vuestros actos; y de la profunda in
dignación que sentimos, ante la incalificable con
ducta do los hombres, que al acusaros nos acusan, 
al acriminaros nos acriminan, y que á vosotros y 
á nosotros ofenderían do nuevo si ahora retira
sen su audaz provocación.

Nosotros, que tuvimos la alta honra de ser los 
representantes de la pública opinión , y que reci
bimos por verdadera y legítima elección la inves
tidura de senadores y diputados, os recordamos 
en estos críticos mohientos que por una votación 
solemne cubrimos entonces digna v honrosamente 
vuestra responsabilidad, haciéndonos solidarios 
de vuestra conducta.

Nosotros, que noble, leal y patrióticamente es
tábamos resueltos á votar, después de amplia dis
cusión en que se acrisolasen aun á los ojos de 
vuestros mayores enemigos los móviles do vues
tro acuerdo, el bilí de indemnidad exigido para 
casos de aquella especie en los Parlamentos que 
profesan en toda su pureza el respetó á las leyes, 
y no confunden la arbitrariedad sistemática y la 
delincuencia con el imperio de estraordinarias 
circuntancias; nosotros, que al obrar así no pro
cedíamos do una manera insólita, sino que se
guíamos la única senda trazada en todos tiempos 
y en todos los países, como han tenido que reco
nocerlo los mismos ministros de la corona en mo
mentos en que la verdad se impone á la pasión, 
entendemos que la acusación dirigida contra los 
que fueron en dias de prueba consejeros respon- 
sanbles, constituye un acto do proscripción con
tra el partido á qtíe pertenecemos, y nos envuelve 
á todos, ministros, senadores, diputados, electo
res y aun á la nación que nos honró con su con
fianza.

Esta solemne protesta sirva de contestación á 
las temerarias imputaciones de nuestros enemigos 
y fortifique vuestra esperanza on el porvenir. La 
historia . al consignar los esfuerzos que hicisteis 
para salvar al país de la anarquía y para consoli
dar la obra de la revolución, dirá que fuisteis dig
nos hijos do esta noble patria.

Madrid 2 de Noviembre de 1872. -
Sobre todo , es importante este documento por 

la franqueza con que desfigura los hechos lla
mando al ministerio Sagasta ejemplo de morali
dad , y á las anteriores Cortes el producto de la 
verdadera y  legitima elección.

Estas afirmaciones bastan para calificar la car
ta, los que la firman y aquellos á quienes va di
rigida.

Empezamos á publicar con nuestro primer nú
mero la traducción de la novela titulada Amor de 
Perdición, una de las mejores del insigne escritor 
lusitano Camilo Castello Branco.

Para dar una idea á quien no lo conozca del mé- 
ritode tan distinguido autor, baste decir que el señor 
Romero Ortiz, en su notable obra sobre la litera
tura portuguesa en el siglo XIX, le llama el pri
mer novelista contemporáneo de nuestra Penín
sula, y le cree, cuando menos, con tantos títulos 
á la celebridad, como Balzac, Diekens v Auer- 
bacb. Abundando en las mismas ideas, damos á 
nuestros lectores esta producción de Castello 
Branco, seguros de que habrá de agradarles por 
la sencillez do la trama, la pintura de costumbres, 
la verdad de los afectos y la acentuación de los 
caracteres, todo ello desenvuelto en un estilo fá
cil, elegante y correcto, y con un sello de origi
nalidad indudable, y de aquellas que no buscan 
sus efectos en la extravagancia.

Hemos creído oportuno ilustrar el testo con una 
serie de notas en que ligeramente apuntamos cier
tas particularidades convenientes para la mejor 
inteligencia de la narración.

p o l i t i c a  ex tra n jera .

Una de las mas peregrinas afirmaciones que la 
acusación del ministerio Sagasta-Rotnero Robledo 
ha podido inspirar, es la que so sostiene en un ar
tículo de Iberia titulado Ex la vanguardia.

lióla aquí:
La prudencia, empero, dice, tiene su límite; y 

nosotros, que jamás lo hubiéramos salvado si solo 
á nuestros hombres ó á nuestro partido alcanza
sen las calumnias de la oposición, no podemos me
nos de dejarlo atrás, de romperlo si preciso es, 
desde el momento en que el partido radical, ese 
partido sin formas, sin instinto de conservación y 
sin honradez política, lleva su ciego desvarío has
ta el estremo de colocarse enfrente de la voluntad 
nacional, tratando de herir á la patriótica mayo
ría de las Cortes anteriores. ■

No estará de más rectificar de paso que la acu
sación se dirige contra un ministerio y no contra 
la mayoría de unas Cortes, y que si bien á la de 
las últimas se propuso la aprobación de la trans
ferencia de los dos millones, no pudo llegar á ha
cerse solidaria con su voto el acto ministerial por 
haberse cerrado el Parlamento antes'de que el 
gabinete presidido por el Sr. Sagasta obtuviera 
el bilí de indemnidad que solicitaba.

Pero vengamos á la afirmación.
La acusación por la transferencia de los dos 

millones coloca al partido radical enfrente do la 
voluntad nacional. Lo cierto es lo contrario: la 
acusación en todo caso no seria mas que un home
naje de respeto rendido á las indicaciones de la 
voluntad nacional, y vamos á probarlo.

FJ ministerio Sa'gasta-Romero Robledo conti
nuo la ilegalidad de la transferencia de los dos mi
llones de reales, y la mayoría de las últimas Cor
tes representante del gran partido titulado con
servador de la revolución, se hallaba dispuesta á 
cubrir con su manto protector al ministerio poco 
escrupuloso en la observancia de la ley.

¿Cuántos hombres de ese ministerio y de esa 
mayoría ha enviado al Congreso la voluntad na
cional consultada después del acto ministerial que 
motiva la acusación? Ni á Sagasta, ni á Romero 
Kopiedo, m á ninguno mas que á Balaguer. Lue«-o 
la voluntad nacional se había anticipado á la acu-

Agítase la vecina Francia con el antagonismo que 
hoy mas determinado que nunca en su política se pre
senta, luchando de un lado el principio monárquico 
masó menos definido, de el otro el determinado y 
franco republicanismo. Preocupa al Norte de la 
América una cuestión al parecer de pura personali
dad, pero que trasciende á la esfera de las ideas y 
los principios; trátase de la elección de presidente 
de los Estados-Unidos, y la batalla electoral entre 
Grant y Greeley, aparte de particulares miras do 
ambición y conveniencia, obedece en su fin á la 
tan debatida cuestión del esclavismo. Por último, 
algunos de los recientes acontecimientos de Ingla
terra é Irlanda, y el actual estado de la política 
en Italia y Prusia, muestran bien claramente que 
la ordinaria marcha de los negocios públicos, pue
de ser contrariada y combatida por tradicionales 
elementos, á no cuidar los gobiernos de las im
portantes trascendencias que en la política tiene 
Ja idea religiosa.

La determinación del límite que entre el ideal 
religioso y la vida política cabe y debe haber 
para el gobierno de los pueblos, y la discusión de 
forma eií que deben y pueden desarrollarse los 
elementos puramente'políticos, son las cuestiones 
que por hoy preocupan y agitan á la Europa y á 
la América.

En Francia veníase haciendo intolerable la inte
rina política de Thiers que en vano intentaba apa
ciguar los espíritus con las no realizadas promesas 
delfamoso pactode Burdeos. No estando por enton
ces el país 10 de Marzo) en disposición de consti
tuirse, so dejó su reorganización para mas ade
lante; se pasó medio año, y cuando la opinión pú
blica empezaba á quejarse ele tan larga interinidad, 
empezó a acentuarse gravemente en el gobierno 
una tendencia política ya iniciada. Durante las 
vacaciones parlamentarias aparecieron multitud 
de cartas y manifiestos que fueron como la base y 
principio de la cuestión posteriormente debatida.

Las cartas de Thiers al general Chanzy, y de 
Barthélemy Saint Ililaire. secretario de Thiers, 
al presidente del consejo general de Saone-et- 
Loire, atrajeron al Gobierno las simpatías y apoyo 
de los individuos del centro izquierdo y se empe
zó á propalar la necesidad de una rep'ública con
servadora. El partido radical quiso, en oposición á 
esta tendencia, celebrar banquetesque fueron pro

hibidos por el Gobierno, y Gambetta pronunció el 
célebre discurso de Grenoble, agrupándose desde 
entonces á su rededor todos los esparcidos ele
mentos verdaderamente republicanos. En la con
testación que Thiers dió en la Asamblea al discur- 
ss de Gambetta, se afirma la creencia de que solo 
una república conservadora puede salvar á la 
Francia.

Lanzados en este camino los partidarios de 
Thiers, han querido llevar sus opiniones hasta las 
mas avanzadas consecuencias. Se ha pensado en 
la creación de un vicepresidente de la república, 
acaso para asegurar mas la inviolabilidad del pre
sidente. Al fin se ha abandonado este proyecto 
por las dificultades que pudiera surgir respecto á 
las relaciones del poder que existirían entre el 
nuevo funcionario y el presidente de la Asamblea. 
También se lia proyectado, contando con el apoyo 
de gran parte de los monárquicos, en conferir á 
Thiers el poder vitalicio, cediendo al fin. y aban
donando esta idea ante el poder de los radicales.

Imposible es describir la agitación y lucha elec
toral que* desde el mes pasado viene efectuándose 
en el Norte de América, y enojoso seria detallar 
la multitud de artículos, proclamas, cartas y dis
cursos que lian circulado y circulan continuamen
te , ti'atando con exageración apasionada casi 
siempre la cuestión de la elección de presidente. 
Grant cuenta con gran popularidad, considerán
dosele como el jefe de los verdaderos republica
nos, y en este sentido se ha dicho de Greeley que 
era esclavista, y que con su elección perderían los 
intereses de la raza negra en los Estados del Sur. 
En apoyo de esto se lia inventado una fábula, ha
ciendo declarar á un negro que Greeley había sido 
plantador de Arkansas, siendo notorio que desde 
muy jóven ha sido .periodista en New-Yorck. Los 
partidarios de Greeley infaman á Grant, atribu
yéndole el vicio de la bebida. La perturbación no 
puede ser llevada á mayor estremo, y á este enco
no irascible de los ánimos, añúdense con frecuen
cia otras miras groseras é interesadas, pues es allí 
costumbre que los partidarios de un candidato 
apuesten grandes sumas con los electores del otro, 
convirtiendo la política en agio,

En este estado do. cosas, difícil es interpretar el 
sentido de la verdadera opinión pública, y solo los 
hechos consumados podrán aclarar tan difusa 
cuestión.

En Italia preocupan las cuestiones religiosas, 
promovidas en Roma por la intransigencia de los 
católicos. El Parlamento italiano se abrirá el 20 
del corriente, siendo el principal asunto que ha de 
tratarse el de las corporaciones religiosas. En una 
manifestación que los moradores de Rione di Mon
te hicieron á favor del Papa, espresó este en el 
discurso que pronunciara un espíritu de hostilidad 
y oposición á todo concierto y arreglo con la par
to del elemento liberal que la cree posible obrar 
de acuerdo con la Santa Sede en la cuestión délas 
corporaciones religiosas.

En Prusia trátase de un proyecto de ley que 
venga á determinar la esfera propia del poder re
ligioso-jurídico, para imponer veto á los abusos 
del poder eclesiástico, especialmente de los obis
pos. También se ha pensado en dispensar á los is
raelitas alemanes del servicio de la landwehr. 
Pero lo que principalmente preocupa hoy los áni
mos en Prusia es el proyecto de ley sobre organi
zación de los círculos, ó' sea partición del territo
rio en nuevos distritos. Este proyecto de ley fué 
desechado en la Cámara de los señores, por 145 
votos contra 18, obligando al ministro del Interior 
á presentar la dimisión que no le fué admitida por 
el rey Guillermo, que mas tarde manifestó el con
de Brülh, jefe de los votantes oposicionistas que 
la ley se había presentado con su apoyo y bene
plácito, y como consecuencia apareció inmediata
mente un real decreto disolviendo la Cámara, y 
una real orden fijando para el 12 de este la aper
tura de la nueva legislatura.

En Inglaterra ocupa al presente la opinión pú
blica el tratado comercial firmado con la Francia 
hace dias. A consecuencia de la entrevista de la 
Cámara de comercio de Manchester con lord 
Granville, han sido aceptadas por este las propo
siciones de Thiers y establecidas las bases de un 
tratado que durará cuatro años. Siguen en Irlan
da siendo frecuentes las colisiones entre católicos 
y protestantes, y hace pocos dias que en una calle 
ile Londres dió muerte un predicador protestante 
á uno do sus oyentes que quiso oponerle algunos 
argumentos. La Internacional continúa allí pro
moviendo agitaciones que han de surgir en otros 
países con arreglo á los planes trazados. Ulti
mamente se hablaba de una recolecta hecha con 
objeto de mantener una huelga de obreros en 
Yiena durante la Esposicion universal próxima. 
El gobierno inglés ha participado esta noticia al 
de Austria, donde se espera contrarestar este mo
vimiento, oponiendo oportunas y enérgicas me
didas.

La esposicion de los anteriores acontecimientos 
hace suponer que el mes actual será decisivo para 
muchas de las más importantes cuestiones que 
hoy preocupan al mundo antiguo y moderno. Trá
tase en uno y otro de cambios importantes y tras
cendentales en la superior dirección de los' pode
res públicos, y en estas alteraciones va siempre 
la idea de persona inseparablemente unida á la de 
principios y fines de política. Puede en este con
cepto asegurarse que en este mes tomará carác
ter y dirección determinada la hasta ahora ambi
gua política do Francia, pues parodiando las fra
ses del mismo Thiers ha llegado la ocasión de 
decidirse por algo. No menor importancia tiene 
para la política, no solo de los Estados-Unidos, 
sino de toda la América, la elección de nuevo 
presidente, pues en dicha cuestión, hasta ahora 
bastante oscura, parece entrañarse la tan debati
da de la esclavitud, que tany^influencia ha de te
ner en los destinos de aquellas regiones y países 
y aun ha de trascender á Europa misma.

l l o t ic ia s .
En el ministerio de Gracia y Justicia continúan 

activamente los trabajos sobre ol proyecto de Ley 
de Enjuiciamiento criminal. Según se, asegura, 
pronto será presentado á la aprobación de la Cá
mara este nuevo Código, juntamente con el pro
yecto de ley sobre jurado, que también se halla 
próximo á terminarse.

Han sido nombrados presidentes de las seccio
nes los Sres. Pasaron de la 1.‘. Mosquera de 
la 2.", Rivero de la 3.‘, SaInverna de la 4.", Sal
merón de la 5.‘, duque de Veragua de la 6.’ y Ro
dríguez (D. Vicente) de la 7.‘

Vicepresidentes de las mismas los Sres. Figue
ras, Becerra. Moncasi, Ezcarti, Pí y Margall, 
Llano y Persi y Ulloa (D. Juan).

Secretarios los Sres. López (D. Cayo), Yagiic, 
Calvo Asensio, Nieto. Isabal. Moravta y Moreno 
Rodríguez.
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Y vicesecretarios los Sres. Nuñez de V elasco, 
Ocon, Huelves, Saenz de Torre, Giménez Mena, 
Ríos Portilla y Fernandez Vazquez.

Para la comisión que lia do declarar si ha lugar 
á exigir responsabilidad al ministerio presidido 
por el Sr. Sagasta, lian sido elegidos:

En la 1.* sección, el Sr. Rivera, por 2 - votos 
contra 13"del Sr. Ramos Calderón.

En la 2.\ el Sr. González Gutiérrez, por
contra 13 del Sr. Ocon. ,

En la 3.*, el Sr. Gómez, por un voto contra el
Sr. Sorní. „Én la 4.'. el Sr. .Nieto, por 2o contra lo el se
ñor Matliet. ,

En la 5.'. el Sr. Clave, por un voto de mayoría
contra el Sr. Pascual y Casas.

En la 6.', el Sr. Higuera, por 19 votos contra 
13 que tuvo el Sr. Salmerón I). Nicolás .

En la 7.‘, el Sr. Rodríguez (D. A ícente), por 3 
votos de mayoría sobre el Sr. Moreno Rodríguez. 

En la 3.* y 4.‘ hubo empate primero 
Han vencido los ministeriales en todas las sec

ciones.

Las secciones han autorizado ayer la lectura de 
una proposición del Sr. Pascual y Casas para que 
los dueños de oficios de agentes de Bolsa, corre
dores de comercio é intérpretes de navio, de que 
trata el decreto del gobierno provisional de 30 de 
Noviembre de 1868. sean indemnizados del valor 
de los mismos, y otra del Sr. Chacón sobre obono 
á los profesores de escuelas publicas de primera 
enseñanza, los créditos que tengan devengados y 
no les hayan sido satisfechos por los ayuntamien
tos de quienes depende.

Se ha dirigido al Congreso un suplicatorio para 
que se autorice un procesamiento contra el señor 
Moreno Rodriguez por cierto artículo publicado 
en La Discusión.

Las secciones han nombrado para la comisión 
que ha de dar dictamen sobre este asunto á los 
Sres. González Janer, Ocon, González Sánchez. 
Hilario Sánchez, Isabal, García (D. Bernardo y 
Gil Berges.

La comisión elegida ayer tarde en el Congreso 
para dar dictamen sobre la proposición acusando 
al ministerio Sagasta, no es la que habrá de sos
tener la acusación ante el Senado en el caso de 
que á ello se llegue. Aquella se habrá de elegir 
por cédulas, así como se hace por bolas la vota- 
cien del dictámen de la comisión ayer elegida.

El diputado Sr. González Gutiérrez, estando 
discutiendo con el Sr. Abarzuza sobre la cuestión 
de acusación como candidato ministerial, se ha 
visto acometido de un ataque apoplético.

Según despachos oficiales recibidos ayer en Ma
drid, los amigos del Gobierno habían obtenido el 
triunfo en la elección de mesas en Lérida, Tarra
gona y Quintanar de la Orden. Del resultado en 
los demás puntos en que también se lia verificado 
la elección de mesas, no se tenia conocimiento.

La columna de Vallés, que entró ayer en Gra- 
nollers, ha salido hoy de este pueblo para auxiliar 
el cobro de contribuciones.

El tren-correo de Gerona fue detenido ayer en 
el empalme por una partida carlista.

Una partida mandada por untai Rasquetas, es
tuvo ayer en el pueblo do Alforja reclutando gen
te y sacando dinero á los ayuntamientos. Una co
lumna de cazadores de Rcus ha salido á perse
guirla.

Se asegura que los carlistas residentes en Fran
cia están influyendo con los legitimistas de la ve
cina república* para obtener un nuevo empréstito 
con el que proyecta aquel partido emprender otra 
intentona.

Ayer ha quedado rubricado el decreto autorizan
do la presentación á las Cortes del proyecto de 
ley sobre venta de ciertos montes que han de pro
ducir cuantiosas sumas.

Los profesores de ciencias médicas, que son se
nadores y diputados, celebrarán una reunión el 
dia 9 para asuntos profesionales.

Hoy. á primera hora, el Sr. Pascual apoyará su 
anunciada interpelación sobre el desarmé de las 
milicias que no estén dentro de la ley.

Se ha dispuesto que á los voluntarios movili
zados de Cataluña se les entregue el armamento 
Berdan.

Las noticias referentes al movimiento carlista 
que ayer publica la Gaceta, dicen así:

• Cataluña.—El general segundo cabo del dis
trito sorprendió la tarde del 2 del actual en las 
inmediaciones de San Hilario á la facción del ca
becilla Saballs, dispersándola, haciéndola cinco 
muertos y cogiéndola cinco prisioneros, cuatro ca
ballos, armas y efectos de guerra.

La columna tuvo dos heridos y cuatro contusos. 
En el resto de la Península completa tranqui

lidad.

El cabecilla Cucala atacó anteayer, cerca de 
Pobleta, á una fuerza que conducía enfermos mi
litares, que habian salido de Zaragoza, resultando 
herido el jefe de la escolta y cayendo en poder de 
la facción un carro con algunos de los enfermos.

La facción Oastells, contra la cual se dirigió 
columna del brigadier Arrandó, dejó ayer la £ 
montaña hasta Amella. parji cuyo punto salió 
mediatamente la fuerza ael coronel Casalís.

Según dice un colega, el Sr. Sagasta se pre
senta candidato en las próximas elecciones de di
putados, por el distrito de Quintanar de la Orden.

En Brabante (Bélgica) acaba de ser condenado 
á la pena de muerte un joven de diez y nueve 
años, llamado Lar los Luis de Raedt, por asesinato 
de una niña de cinco años, después de haber aten
tado á su pudor. El jurado ha seguido los debates 
á puerta cerrada. La sentencia se ejecutará en 
Bruselas. El acusado ha mantenido una sanare 
tria horrible.

En la sesión que el pasado jueves celebró la 
Academia Española de la Lengua, se presentaron 
dos proposiciones para cubrir la vacante de aca
démico por fallecimiento del Sr. Ferror del Rio.

Los candidatos á dicha vacante. son D. Antonio 
Romero Ortiz y el poeta D. Antonio Arnao.

El Sr. Puig y Llagostera daba ayer alguna es
peranza en su* curación, según dice anoche La 
Epoca.

Las noticias que recibimos hoy de la isla de 
Cuba nos refieren los activos trabajos del general 
en jefe de las fuerzas de operaciones, Sr. Riquel- 
me, que está prestando escelentes servicios. Por 
su consejo se han organizado todas las fuerzas 
que operan contra los insurrectos en un cuerpo 
de ejército con cuatro divisiones: la unidad del 
mando proporciona de esta suerte muchas ven
tajas.

El Sr. Riquelme está organizando además nu
merosas contraguerrillas con gente del país, 
muy conocedora del terreno donde lia de operar.

Mientras llegaba la estación propicia para las 
operaciones de la guerra, el general Riquelme ha 
hecho abrir una segunda trocha que arrinconará 
á los insurrectos en el departamento oriental, 
donde podrá dárseles un golpe decisivo. El señor 
Riquelme liabia pedido telégrafos, telegrafistas y 
los reemplazos para activar las operaciones.

En la parroquia de Gondomar se ha llevado á 
cabo un crimen de los que por tortuca son raros 
en este morigerado país. En la noche del lunes, 
una gavilla de ladrones penetró por la chimenea 
de la casa del abad de Gondomar, sorprendiendo á 
éste en la cama, donde le envolvieron con las sá
banas, echándole luego los colchones encima. 
Como el sobrino que vivía en su compañía se en
cerrara en su cuarto, echaron la puerta al suelo y 
le asesinaron después, maltratando á su esposa, 
recien parida, por lo que se teme por su vida. Re
gistraron toda la casa y se llevaron lo que quisie
ron. Ayer entró en la cárcel de esta ciudad un 
presunto reo.

El Sr. Ruiz Zorrilla, que durante todo el dia de 
antes de ayer estuvo en la cama, continúa indis
puesto aunque algún tanto mejorado.

La Gaceta de Poco defiende la retirada de las 
oposiciones de la Cámara de los Pares en el reino 
vecino, y dice que si el Sr. Fontesy sus amigos 
censuran este hecho es porque en la historia polí
tica del actual jeto del ministerio portugués no 
hay ninguno que se le asemeje bajo el punto de 
vista de la dignidad que revela.

El domingo por la tarde, bajo la presidencia del 
Sr. Benavidcs, celebró junta pública la Academia 
de la Historia, para dar posesión de la plaza de 
académico de número al Sr. D. Francisco de Cár
denas, que leyó su discurso do entrada sobre la ca
lidad y circunstancias de los antiguos bandos polí
ticos que agitaron á España desde el siglo XIII 
hasta fines del siglo XIv, reconociendo y fijando 
las causas á que todos aquellos fenómenos mora
les parcialmente obedecían en el sucesivo desar
rollo de la historia nacional, y determinando al 
propio tiempo sus diferencias sustanciales y sus 
individuales caractéres.

A nombre del cuerpo contestó el Sr. D. José 
Amador de los Rios con un elocuente discurso, en 
el que, inspirándose en la tesis del anterior, hizo 
la íiistoria de los disturbios civiles que ensan
grientan con tan desoladora frecuencia el suelo 
ibérico y de aquellos que mas general é íntima
mente caracterizan sus domésticas disensiones.

Ambos discursos merecieron la aprobación de la 
Academia y del numeroso público que llenaba el 
salón.

Hoy han salido de Busdongo para Cádiz 53 pri
sioneros carlistas.

En el portal de la casa núm. 12 de la calle de 
Santa Catalina, se lia notado un pequeño agujero 
que. reconocido, resultó ser un escalo que comu
nicaba con la alcantarilla, y cuyos trabajos de 
perforación estaban recientes. Avisado el juzgado 
de guardia, tomó algunas precauciones y princi
pió á instruir las diligencias sumarias.

Ha llegado á Madrid á conferenciar con el se
ñor ministro de Marina sobre los asuntos del Fer
rol, el mayor general de aquel departamento.

Hoy ha conferenciado con el presidente del Con
sejo de ministros la comisión que ha venido de 
Guipúzcoa para tratar del censo electoral.

La comisión de actas ha presentado dictámen 
favorable á la proclamación de D. Antonio Manti
lla, electo por Orgiva.

El jueves de la presente semana se estrenará en 
el teatro de Jovellanos la ópera cómico-burlesca 
en tres actos, original de I). Rafael García San- 
tisteban, música dél maestro Barbieri, El tributo 
de las cien doncellas, exhornada con todo el apa
rato y lujo que requiere su argumento.

El Sr. Ruiz Zorrilla ha conferenciado hoy largo 
rato con la reina después de despachar con el rey.

Darieíuiíics.
EL B A IL E  DE LA CONDESA.

Entre las novedades dramáticas que han tenido 
lugar en Madrid desde la inauguración de sus co - 
liseos, figura en primer término la comedia en 
tres actos y en prosa que con el título de El baile 
de la Condesa se ha puesto en escena en el tea
tro Español.

Todas las obras de Blasco, y esta entre ellas 
tienen algo de chispeante, de ligero, de fácil, de 
atractivo en la esposicion de sus cuadros, que 
como pocos, sabe hacer entretenidos y a°rada- 
bles. Dibuja las escenas de la vida social contem
poránea con tal exactitud, que no parece sino que 
en sus obras todo lo que hav de superficial en 
nuestro siglo se está mirando 'al espejo. Hace no
tar sus defectos, sus deformidades, síis estravíos 
adivina a veces el resorte oculto que mueve las 
acciones, y da siempre con el motivo pequeño que 
sostiene las preocupaciones comunes y los vicios 
reinantes. Sabe censurar haciendo reir, y en oca
siones conmueve esponiendo las consecuencias de 
nuestros pecados sociales. Llama la atención de 
todos hacia sus propias costumbres, v el público 
al encontrarlas fotografiadas, se interesa v aplau
de. Hé aquí, en nuestro concepto, la razón del 
éxito que obtienen siempre las comedias de 
Blasco.

Pero á nadie se le ocurre por el momento v

cuando está contemplando la escena, desentrañar 
é investigar las causas dramáticas que determi
nan la aparición de semejantes cuadros, y por eso, 
solo cuando se miran atentamente todas aquellas 
escenas bien delineadas y á veces perfectamente 
descritas, es cuando se nos aparecen montadas 
al aire. Tal sucede en El hade ae la < ondesa.

Allí puede decirse que luiy asunto y asunto se
rio; pero la obra* carece esencialmente de argu
mento. Todo depende de un cabello, de una casua
lidad, de un accidente en el londo inverosímil y 
en su desarrollo estraño y verdaderamente vio
lento. Aquella equivocación inusitada de un cria
do que en vez de entregar un anónimo a su dueño 
joven v simpático, lo entrega a un general y a 
bastante entrado en años, poro sumamente fa
miliar v que no debía ser tan desconocido para el 
criado, dada la intimidad que entre el general y 
sus amos existe, tiene mucho de ligero y de difí
cil , aun valiéndose oportunamente de la oscuri
dad de la escalera para esplicar el suceso; y sin 
embargo, este_aceidente, este quid pro quo, esta 
ligereza, engendra el enredo que al nacer de tal 
modo, ni tiene bastante fuerza para esplicar sufi
cientemente las escenas ulteriores, ni bastante ra
zón para servir de concausa á los demás inciden
tes de la obra.

Por otra parte, los caractéres en El Baile de la 
Condesa presentados, apenas tienen entre sí enla
ce. Aquella marquesa, punto negro de la come
dia, autora del envenenado anónimo y verdadera 
causante de los conatos de desazón doméstica que 
está á punto de estallar en casa del conde-diputa
do, se nos aparece como por encanto, y no encon
tramos en ella esplicables móviles de pasión ó de 
interés, que puedan impulsarla al acto verdadera
mente miserable que lleva á cabo.

¿Tiene la marquesa celos, está enamorada del 
conde, hay algún odio oculto, inveterado, alguna 
antipatía producida por desaires imperdonables, 
de esos álos cuales una mujer irritada y vengati
va difícilmente puede resistir? No: á lo ‘monos na
da de esto se deja entrever, y solo una envidia 
mezquina é insuficiente hacia la condesa, es la 
causa de tan mal paso y de tan vergonzosa acción.

Si do aquí pasamos A los demás personajes inci
dentales, tampoco encontramos en ellos esplica- 
cion satisfactoria para sus apariciones y desapa
riciones, injustificadas en algunas de sus escenas; 
pues no se concibe que por dar avisos pueriles, 
abandonen hasta dos veces el baile á las altas ho
ras de la noche, el general, su mujer y sus coque
tísimas y chismosas hijas. Los celos del general 
por su ííiujer, contemporánea da Castaños, según 
afirmación del propio marido, son completamente 
ridículos, y no pierden su sin razón, porque Blas
co los haga recaer por imperdonable ensañamiento, 
sobre un desventurado progresista.

Solo la generala y las niñas están en carácter, 
y son todo lo superficiales, enojosas, pueriles y en
vidiosas que su falsa y torcida educación ha podi
do hacerlas.

En resúmen; El baile de la Condesa es un mevo 
cuadro crítico, bien delineado en sus escenas, 
pero estas en general inmotivadas.

Hay, sin embargo, algo interesante y hasta de 
cierta trascendencia en este género de obras que 
Blasco cultiva con facilidad y con buen éxito, y 
este algo es, no precisamente la enseñanza afir
mativa que pueden reportar, escasa de suyo, sino 
la de la llaga social, que concierto arte y ligereza 
ponen de manifiesto.

De El baile de la Condesa se desprende esta 
afirmación moral, ya en parte sabida del público; 
pero traída oportunamente á su memoria, á saber: 
que nuestro siglo, que nuestro tiempo, que nues
tra sociedad, están enfermos, gravemente enfer
mos. ¿Quién remediará estos males? ¿Cómo se cor
regirán estos estravíos? Blasco no lo dice, es mas, 
lio puede decirlo, aunque lo intenta, pero hace 
constar el hecho, y lo denuncia retratándolo; esto 
es todo. Abandonar la sociedad y la vida por huir 
de la maledicencia, pequeña objeción después de 
todo, es renunciar á la lucha, pero no es resolver 
el doble problema de cumplir de un lado los debe
res sociales, y realizar de otro y  al mismo tiempo 
el fin íntimo y profundo de la familia y del hogar 
doméstico. Para armonizar estos términos Tío 
esencial es dar con el medio práctico común que 
los enlaza sin confundirlos, y uel que tan alejada 
se halla la sociedad contemporánea, muy dada 
todavía al culto de lo superficial y estenio hasta 
el punto de hacerla vivir artificialmente y tomar 
por sociedad real lo que no es otra cosa'que una 
sociedad de invernadero, como la que Blasco re
trata en su baile de la Condesa. Poner esto de- 
relieve, hacerlo constar asiduamente, denunciar 
los falsos caminos que emprendemos, corriendo 
desalados tras de una felicidad imaginaria, es sin 
duda un buen propósito y un designio por el cual, 
aparte de los defectos de su desarrollo, aplaudi
mos sinceramente al autor de la obra.

En cuanto á su ejecución, poco, muy poco te
nemos que decir. La merecida reputación de los 
actores .encargados de interpretarla hablan mas 
alto que todo lo que en su elogio pudiéramos nos
otros afirmar; y si bien es cierto que el esceso de 
talento y de reflexión dramática nacen en algu
nos momentos ligeramente artificiosa y exage
rada á la Teodora, en cambio sus escenas de sen
timiento y de ternura son por ella espresadas con 
una maestría superior á-todo elogio.

La Boldun desempeña su poco simpático papel 
de la marquesa con verdadero dominio, hasta el 
punto do hacer casi olvidar lo odioso de dicho pa
pel eon lo encantador de sus maneras y lo clásico 
de su elegancia. Si por otra parte hay en ella algo 
de ligero y de voluble, culpa es del autor, al ha
ber prolongado mas de lo regular su última des
airada y violenta escena. Morales ha estudiado el 
suyo á conciencia, y lo representa con intención, 
con arte, con verdadero sentido y delicadeza, así 
como la Val verde hace una generala tan exacta 
como la que Blasco lia ideado, y Alisedo un ge
neral copia fiel del que llevaba en su fantasía el 
poeta al delinear su obra. Las niñas del general, 
como si efectivamente lo fueran.

G l a u c o ,

( t e l e g r a m a s .

Ayer recibimos 
gráficos:

los siguientes despachos tele- 

V iena , 3.
E l «D iario  oficial» p u b lic a  un  d e c re to  nom 

b ra n d o  a l conde de W e tz íh u m , m in is tro  p le 
n ip o te n c ia r io  de A u s tr ia  en B ru se la s , p a r a  el 
m ism o c a rg o  en M adrid .

E l S r. C ho tek  h a  sido nom b rad o  re p re s e n 
ta n te  de A u s tr ia  en B é lg ica .

P a r ís ,  3.
E l g e n e ra l C hancy  h a  d ir ig id o  u n a  orden  

del d ia  a l sé tim o  cu erp o  de e jé rc ito  de T o u rs , 
en la  cu a l d ice que F ra n c ia  q u ie re  c o n s e rv a r  
el p ap e l que d esem p e ñ ab a  en el m undo; que el 
e jé rc ito  debe d a r  el ejem plo  de la s  v ir tu d e s  
n e c e s a r ia s ,  y  que es p rec iso  que p e rm a n e z c a  
ag en o  á  los p a r tid o s .

«S erv id , a ñ a d e ,  a l gob ie rno  con ab n e g ac ió n  
a b s o lu ta , defended  el ó rden  en el in te r io r ,  y  si

es  n e c esa rio  h a ré is  r e s p e ta r  fu e ra  la  b a n d e ra  
de F ra n c i.a »

V e rsa lle s , 3.
El p re s id e n te  de la  rexiiib lica s ig u e  o c u p á n 

dose del m e n sa je  que le e rá  a l a b r i r s e  la  A sam 
b le a .

E n  el consejo  de m in is tro s  que se c e le b ra rá  
ei ju e v e s  se t r a t a r á  p ro b ab le m en te  de e s te  
a s  unto.

A d e la n ta  rá p id a m e n te  la  s a l id a  de los p r u 
s ia n o s  de los d e p a r ta m e n to s  f ra n c e se s  oue d e 
ben  e v a c u a r .

E l r e p re s e n ta n te  de T u rq u ía  h a  en tre g a d o  
hoy  su s c a r ta s  c re d e n c ia le s  a l  p re s id e n te  de 
l a  re p ú b lic a .

P sli*ís 3
Según la s  ú ltim a s  n o tic ia s  de R o m a, c a rece  

p o r  com pleto  de fu n d am en to  la  n o tic ia  de que 
el p a p a  se h a lle  in d isp u esto . Su S a n tid a d  goza  
de b u e n a  sa lu d .—Fábra.

Oficial.
Hoy publica la Gaceta los decretos del ministe

rio de Fomento admitiendo á D. Manuel Falcó y 
Adda. duque de Fernan-Nuñez, la renuncia del 
cargo de vicepresidente de la comisión general es
pañola nombrada para promover y dirigir la con
currencia de objetos nacionales á la próxima espo
sicion universal de Yiena. Nombrando para este 
cargo á D. Laureano Figuerola, v para el de vo
cales de la misma comisión á D. Manuel Rioz, don 
Magín Bonet. D. Constantino Saez de Montoya, 
I». José Hidalgo Tablada. D. José Castro y Serra
no, D. Cesáreo Fernandez Duro, D. José Soler, 
D. Manuel Saenz Diez, D. Luis de la Escosura, 
D. Francisco Panzauo y Almirall. D. José de Lo
renzo. I). Patricio Paz y Mcmbiela, D. Mariano 
Araus y I). Jacinto Ceruelos y Soria.

SEÑ A LA M IEN TO S P A R A  HOY.

Tesorería central.—Billetes del Tesoro venci
dos en 31 de Enero último, facturas 1101 al 1120. 
—Cupón de bonos vencido en 30 de Junio último, 
carpetas 119 á 122.—Bonos del Tesoro amortiza
dos en 27 de Diciembre último, factura de sorteo 
464 y 465.

Deuda pública.—Semestre de 1.” de Enero de 
1872, facturas del 3 por 100 consolidado, números 
1143 al 1147.—Id., id., del segundo sorteo, núme
ros 3761 á 3763.—Id., id., de renta perpétua este- 
rior, facturas 1 al 7.

Caja de Depósitos.—Intereses de depósitos en 
efectos públicos, primer semestre]del año de 1872. 
número 47 del sorteo, carpetas números 23 y 28 
del señalamiento.—Intereses de resguardos al 
portador, segundo semestre de 1871, carpetas nú
meros 3476 á 3700 de señalamiento.—Id. de res
guardos al portador, primer semestre de 1872. 
bola 53 de sorteo, carpetas números 261 á 265 de 
señalamiento.—Amortización de resguardos al 
portador, bola 5.“ de sorteo, carpetas núm. 203 
duplicado de señalamiento.

S A N T O  D E L  D I A .

San Zacarías y Santa Isabel, padres del Bau
tista.

BO LSA  DE M A D RID  D EL 4.

FONDOS PÚI1LICOS. un. p.° Carrel, y sociedades. un. p.°

3 por 100 consolidado.. 27-50 Abril 1850, 5.000. . . . 00-00
Títulos pequeños. . . . 27-05 Jimio 1851. 2.000. . . 96-00
A fin de mes.................. 00-00 Aíjoslo 1832. 2.000. . . 00-00
Inserip. del 3 por 100... 00-00 Marzo 1855, 2.000. , . . 00-00
3 por 100 csterior. . . . 51-90 Julio 1850. 2.000.......... 00-00
Material del Tesoro. . . 00-00 Obras públicas 1858. . 58-50
Personal......................... 50-00 Ferro-carriles 2.000. . 5'»-0(1

00-00 Id. nuevas 2.000.......... on-oo
Oblig. municipales.. . . 00-00 Id. id. 20.O0II........... 53-70
Empréstito Erlanger.. . 00-00 Id. nuevas 20.000. . . - 00-00
billetes hipotecarios.. . 00-00 Alar á Santander. . . . 00-00
Id. banco de Castilla... 00-00 banco de España. . . . 168-00
bonos del Tesoro. . . . 78-00 1
Cantidades pequeñas. . 78-00 Cambios.
\ . Diciembre de 187*2. . 00-00
Id. Marzo de 1873. . . . 00-00 Londres, á 90 d. f.. . . 49-35
Dos vencimientos. . . . 96-75 Paris, á 8 d. v.............. 5-19
R. de ¡a Caja de Dép.. . 00-00 1

Los valores han tenido escasa alteración respecto de la coti
zación última; solo la deuda del personal ha tenido un alza
ile 2‘50. -------- ----------

ESPECTÁCULOS DE HOY.

Teatro Nacional de la Opera.—A las 8 1[2.—
Función de abono.—T. l.° impar.—Gil Ugonotti.

Español.—A las 8 1[2.—F. 53 de ab.—2.° im
par.—D. Juan Tenorio.

Zarzuela.—A las 8 1[2.—F. 55 de ab.—2.‘ serie. 
—T. 1." impar—El atrevido en la córte.—La bola 
negra.

Circo.—A las 8 1 [2.—F. 39 de ab.—T. 3.° impar. 
—Doña Urraca de Castilla.—Las multas de Ti
moteo.

Alhambra.—A las 8 1 [2.—El sueño ele la vida._ 
Circo de Paul.—A las 8 1|2.—Satanás II.—Un 

caballero particular.
Variedades.—A las 8 Ij2.—El primito.—La li- 

vertad de enseñanza.—(Se continuará)
M artin.—A las 8.—1). Juan Tenorio.
Recreo.—A las 8.—Bazar de novias.—La isla de 

San Balandrán.—Los estanqueros aéreos.—Bue
nas noches, Sr. D. Simón.

Capellanes.—A las 7.—El caballero de la plu
ma roja.—El monaguillo de las Salesas.—El oro y 
el inoro.—Creer lo que no es.—Amor y hambre.— 
Baile.
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